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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el K ey y  la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

REAL ORDEN

Pasado á informe del Consejo de Estado en pleno el 
expediente producido por consecuencia de la Real or
den de ese Ministerio, en la que se consulta cuál es la 
verdadera situación de D. Juan Esteban Valle, así como 
la de otros muchos individuos que se hallan en condi
ciones análogas, que fué separado del cargo de Inspec
tor de tercera clase del Cuerpo de Vigilancia de Tarra
gona por faltas cometidas en el servicio, expresando 
además la conveniencia de que se puntualice hasta 
dónde puede influir lá separación en el porvenir de los 
interesados, y se ordene que los Centros respectivos re
mitan á ese Departamento ministerial testimonio de los 
expedientes origen dé la separación, para que conste 
en los personales de los individuos á quienes afecten, 
dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 12 de Febrero últi
mo se consulta á este Consejo en pleno para determinar 
las reglas á que debe ajustarse la propuesta de sargen
tos y licenciados del Ejército que por faltas cometidas 
en el servicio hubieran sido separados de cargos para 
los cuales fueron nombrados con arreglo á la ley de 10 
de Julio de 1885 y disposiciones complementarias.

Ha determinado esta consulta que separado Don 
Juan Esteban Valle del cargo de Inspector del Cuerpo 
de Vigilancia en Tarragona, la Junta calificadora lo 
significó para ocupar una plaza de Ordenanza en el Mi
nisterio de Gracia y  Justicia, Centro que por el motivo 
expuesto se negó á expedir la credencial, promovién
dose expediente, que fué resuelto, de acuerdo con lo 
Informado por este Consejo, en el sentido de que Don 
Juan Esteban Valle carecía de derecho para obtener 
ningún cargo civil en concepto de sargento licenciado 
mientras pesara sobre él la acusación contenida en la 
Real orden de 5 de Junio de 1893, que le había separa
do; en su consecuencia, el Ministerio de la Guerra ha 
dirigido á esa Presidencia una comunicación para que, 
teniendo en cuenta lo expuesto, se determine si los in
dividuos procedentes del Ejército pierden el derecho á

obtener otro destino civil cuando son separados del pri
mero que se les concedió por haber cometido faltas, en 
muchos casos levísimas; se puntualice hasta dónde pue
de influir la separación en el porvenir de los interesa
dos, y se ordene que los Centros respectivos remitan al 
expresado Departamento ministerial ¡testimonio de los 
expedientes origen de la separación, para que conste 
en los personales de los individuos á quienes afecten.

Cuando un sargento en activo ó un licenciado per
teneciente á esta clase ó á  la de cabos y soldados ob
tuviera destinado civil mediante propuesta de la Junta 
calificadora y fuera separado justificadamente por su 
conducta y faltas cometidas en el servicióles evidente 
que pierde todo derecho á que se le proponga y nom
bre por segunda vez.

Para evitar que dichos empleados sean privados de 
su destino sin causa suficiente, sobre que con ello nada 
se logra, pues la vacante que deja ha de ser provista 
en otro individuo procedente del Ejército, se han dicta
do las oportunas disposiciones, con cuyo exacto cum
plimiento basta para impedir pueda cometerse el abu
so indicado por el Ministerio de la Guerra en su comu
nicación.

El art. 10 de la ley de 10 de Julio de 1885 determi
na que la separación deberá ser por causa justificada, 
de la cual se dará conocimiento al Ministerio de la Gue
rra, proveyéndose la vacante en otro individuo dé la 
clase de sargentos, proyecto que se halla contenido en 
el art. 39 del Real decreto de 10 de Octubre del mismo 
año y en el 5.° de la Real orden de 23 de Septiembre de 
1891; añadiéndose en estos últimos que se hará saber 
la separación á dichos Departamentos ministeriales 
dentro de los quince días, y  que al verificarlo se devol
verían los documentos del interesado que se acompa
ñaron con la propuesta, haciendo constar en el mismo 
oficio que la vacante se reserva á los sargentos, á fin de 
que pueda ser incluido en la próxima relación.

Es, pues, evidente que las Autoridades ó Centros de 
quienes el empleado dependa tienen el ineludible de
ber de participar los motivos de la separación al Minis
terio de la Guerra, y que si éste no los estima suficien
tes á justificar aquélla, podrá acudir á la Presidencia 
del Consejo de Ministros, llamada á resolver cuantas 
cuestiones surjan al aplicar la legislación de cuyo 
cumplimiento se trata.

A fin de que pueda apreciarse con mayor exactitud 
si está ó no justificada la separación al dar cuenta de 
ella, habrá necesidad de acompañar copia certificada 
del expediente personal que debe llevarse á cada sar
gento ó licenciado del Ejército nombrado para desem
peñar un destino civil.

De idéntico modo, siempre, y  en todo caso, deberá 
comunicarse la vacante para su provisión en otro indi
viduo de la misma clase que el que haMa c lesempeñado 
el cargo.

Por lo tanto, el Consejo es de parecer q ue procede 
declarar:

1.® Que los empleados civiles nombrados oxm arre
glo á la ley de 10 de Julio de 1885 y disposiciones com
plementarias que fuesen separados de sus-cargos me
diante causa justificada, no podrán optar nuevamente 
á los beneficios que aquella legislación les concede, á 
no ser que se declare á instancia del interesado é  del 
Ministerio de la Guerra que el motivo de la separación 
no era suficiente para que se prive á aquél del derecho 
que las expresadas disposiciones le conceden.

2.® Que de las causas motivo de la separación de
berá darse cuenta en el plazo de quince días al Minis
terio de la Guerra, comunicándole al mismo tiempo la 
vacante, para que sea incluida en la primera relación 
que haya de publicarse, y acompañando á todo ello 
copia certificada del expediente personal del em
pleado.»

Y habiéndose dignado S. M. el Rey (Q. D. G.), y  
en su nombré la R e in a  Regente del Reino, conformar
se con el preinserto dictamen, ha tenido á bien resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde AV. E. muchos 
años. Madrid 18 de Abril de 1895.

CANOVAS
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en s u  nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que se 
conceda examen de ingreso en segunda enseñanaa, en 
los próximos ordinarios de Junio, á los alumnos que 
sin haber cumplido los diez años de edad, que A tal 
efecto exige el art.'334gl Real decreto de 13 de Sep
tiembre último, los cumplan antes del periodo de ma
tricula del curso inmediato venidero, ó sea dte 1.® de 
Noviembre del corriente-año.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos añas. Madrid 
24 de Mayo de 1895.

A..BOSCH

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a
1Velación de las inscripciones expedidas i  favor de Corporaciones civiles con arreglo á las leyes desamortizadoras y  á la de 16 de ASril de 1895 (1)*

TERCERA ÉPOCA— PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Capital |
Número en S 
de las PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones, 

inscripciones. pesTtaa.

Número Cag ‘tal 
délas PROVINCIAS? CORPORACIONES. inscripciones, 

inscripciones. _ —
Pesetas.

T e r c e r a  é p o c a .— S u b a s t a  nú m . 106.
80 por 100 de Propios*

24.207 A lb a c e t e . . . . . . . . . .  CasandeLázaro............ ............. ....................

(i) VSaeelaGAeiTA de ayer.

; 24*210 Albscete.• • *• ..* • L i s t o ? 1,222*65
11 I d e m * • Jtlb&cdts*.. . . . » «**«..*«* 16*72
12 AHcaats.». . . ..........  Petrel.,.......... . . . ..................................... . 1.198*03
14 A * is . . . . . . . . . . . . .  H ojorredondo................................ 20441&
15 I d e m . . .* . . . ........ % Narro» delOMtilieu.. . . . . . . . . 6.115*07
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Número
de 1»» PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones,

inscripciones.   Pes7fas.

24.216 Badsjo*.................  Alauj*.....................................................
n  Id e m .. . . . . . . .......  Alburq^erqua...........................................
18 Idem................ . Almendralsjo.. ...............    okq1«?
19 Idem   *•.» Azuagsu *............ . . . . . . . .
20 IdlMsenstssit «•«« B&d&j&Z*. • * •*..*«••• •***••••*•**4***** • nln «Q
21 Idem............ Cabeza de Vica........................... ................... . 378*7»
22 Idem......................  C»bez* de Buey........................................  17*°7? i2
23 Idem............. ........  Be®Benito......  .................  44*78
24 Idem................. . . .  Feria. .................. ..*••••................
25 Idem.. . . .  *...•.•• LÍcrena  ............ .....................,..••••• _ ,Zi 7A
26 I d e m M e d i n a  de lee Torres*.•.,•••*•*••*.,*•«> *»475 4u
27 Id e m .................  V»ld#e»b*lleros.....................................
28 Id«m......................  Vslyerde de Leganés............ .................. 1.618*82
29 Idem...................... V*’encía del VentoBO................................ 4.096*49
30 Idem.....................  ................................................................  „
31 Idem  ..........  Calamonta. ............................................  7.507 33
32 Idem .. ........  Coronad»  ..............................    i?ÍT?í
33 Idem.  .............. Fregena!............... .................................  2.8o3j>l
34 Idem ........... .......... Fuente de Cantos.. ....... . 10.474 21
35 Idem  ........ . Fuente del Arco..   .............. ................  1.320*08
36 Idem  ................. Marida».  ....................................... 614 33
37 Iden  ...... . MedeIMn.  ................... . 1.249*68
38 Idei n   ............ . Montemolín. ................... .................. 18.729*38
39 Ide  ....... ............. Nogales..... ....................  . . .  430*03
40 Ide ¿ m .. . . . . . . ......  Olivensa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *  10O88-
41 Id'  ..... . Palomas....*...'.......   9,589*46
42 Id ,tm. ........... . Reina... ........       , 14.065*08

• ■ 43 If lem ..........  Santa Amalia.  .......... ’ 4.554*98
44 I- deja.   Ternura jo ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 080*14
45 J ídem. ...*...••••» Valverde de Burguillos. . . . . . . . . . . « . . . . .  9.112"38
46 ídem. ........... Villanueva del Fresno.. •... * . . . . . . . . . . .  ' 35*88-
47 Baleares. . . . . . . . . .  Santa 14% rgarita..««. *. • . . . .  * » . . . . . .  *.. 209*84
■48 But gos. . . . . . . . . . .  Comunidad de Lerma.. . . . . . . . . . . . . .  • ... 5.813' 64
49 Idem.    Adra*ia de Haza.. . . . . . . . . . . . . . . * •  • . . . • . 2 8 8 * 6 8
50 Idem ....... .. Y illass nd i n. .• . . . . . . . . . . .  •••••••......... ... 179'' 8 L
51 Idem ....   Puentedey.  .............................. . 2.040*16
52 Idem. . . . . . . . . . . . .  On loria déla Cantera. .............    898*26
53 Id*m*.. . . . . . . . . . . .  H e t m o s í l l a , , 734*19
54 Idem.. . . . . . . . . . . .  Vilíamial de Mulo.. ........     378 19
55 Idem. . . . . . . . .  • • *. Re vill a Valí e j era. ......... ................  1.810*01
56 Idem.   ___ _____ Buaao ____ _____ _ 47*96
57 Idem... . . . . . . . . . .  Castrogeriz... ............................... 55919
58 Idem• • *•.• • • ..... Nid^guila..»• •........................................ 242 26
59 I d e m .. . . . . . . . . . . .  R ' y  Qaíntanurria.. . . . . ..........  109*68
60 Idem. - - . . . . . . . .  Sa imillas de Bureba..................................  360*21
61 Idem  ........... Santa Cruz de Juarros  ....... ..........  982*93
62 Idem... . . . . . . . . . .  Puenttdura y Quintanilla del Agua   12.214 57
63 Id*ín     ...........  A randa de Duero.............. .......................  3.775 84
64 Idem.............. . Al m íñe...................    485*82
65 Idem............... . Quinta nill&bón.................................. 119*86
66 Idem..................... Santa. Inés...•••••••••••........ *   399 76
67 Idem  ........... TerradUlos..........................................•••• 365*59
68 Castellón. . . . . . . . .  Sierra Eogareerán..  .....................    122.494 02
69 Ciudad Real...• • • • Granátul» ............................................ 3.098*59
70 Idem.. . . . . . . . . . . .  A l m a g r o » . . . . . . .  7753 72
71 Idem   Torrenueva... . . . . . . . . . . ......................... 2 201*38
72 Idem»..................  Villamanrique.......................................... 4 794*73
73 Idam....•••»••••• Piedrabuena.............................................. 9 582 86
74 Idem*. . . . . . . . . . . .  Al balade jo» ...,..« .•  • . . . . . . . . . . . . . . .  • ... - 9.58973
75 Idem.................... Lucia®»..................................................... 2.399*77
76 Idem.....................  Moral............................    4.037*39
77 Idam.............. . Aleotaa...  .........     24022
78 Idem......... . Castellar............................................................. 61*26
79 Idem ..................  Horcajo *..............................   1.332*33
80 Idem ...................  Villamayor................   287*87
81 Idem    Argamasilla de Catalatrava.................  19.078*35
82 Córdoba................. Fuenteove juna  ....................   4.14875
83 I    Luque  .....................................   2391
84 Idem..................... Cañete..................     986*45
85 Idem  .......  Fuente Tojar.... ....................   24971
86 Idem............... . Priego      975 91
87 Idem..................... Carlota..     1798 02
88 Idem ....... . Montero ...............     4.86964
89 Idem................... . Cabra......................      136*65
90 Idem -........... Villa viciosa  ......................  11147
91 Idem.....................  Pozobtanco *......................  a. 60174
92 Idem ................  Santa Eufemia  ................ ............. 4.849 93
93 Idem................. VillardelRío..............   678*65
94 Idem............... . P«dro Abad.. ...............................  641*68
95 Idem.   Rambla,..,  ..................    265*56
96 Idem  .........  Almedinilla................    26*90
97 Cuenca. .........  Parra.. .......................*..............   79*96
98 Idem » . . ..............  Cañamares  ............................  119*87
99 Idem  .......  Villar del Sax de Navalón........................  132*86

300 Idem. . . . . . . . . . . . .  Pozuelo.»**•••••*»»•••»»•••••••*••••».• 69*77
1 Idem.   ..............  Villar de Domingo García.......................   721*97
2 Idem. ........... Rascuñan». ..................................... 104*29
3 Idem ....*............  Cuenca.. ..................................    1.294*58
4 Gerona................. País * 65*78
5 Idem....................  Pardínas    . . .  9243
6 Granada. ....... Churriana*..      35 96
7 Idem,.................. Alhama       916 39
8 Idem....................  Vélez Benandalia. ....      1.085 67
9 Idem.................... Iznalloz.      •••••• 1086

10 Idem.................... Granada     22 53
11 Huelva...................  Villanueva de los Castillejos.... 1.948*45
12 Huesca.»   Orfcilla., . . . .  •     155 82
13.................. ....... . Salillas  449 50
14 Jaén».   Arjonilla.....................................    743*13
15 Idem.....................  Beas de Segura.....................................   3.659*17
16 Idem.....................  La Carolina................. ........................ 6 959'05
17 Idem............ . Marmolejo................................................. 53.30925
18 Idem................. Pozo Alcón  .......................     782*74
19 Idem.....................  Torredonjimeno  ........   47859
20 Idem..................... Jamilena................................................. . 31*17
21 Id^m.....................  Santa Elena.............. . ..........    960*98
22 Idem .*...............  Andújar..*..........................   105*21
23 Idem..................... La Puerta     37 90
24 Ideín  ....... Vállarrodrigo  ..................   1,428*28
25 Idtm....................  Villanueva de la Reina,..................   291*48
26 Lérida........... . Ayuntamiento de Taborsi (Propios do

Montenartro). ........   6293
27 Idem..................  San Salvador de T o l ó . .........  179*93

• 28 Idem.. . . . . . . . . . . .  Salas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  179 81
Idem.. . . . . . . . . . . .  I a i ! . i * . . . . , » » . * . , . . . . . . . » , . . , .  38L15

30 Id em ................  Castelló Farfaña.. .............   519*63
31 Idem................... Clavero!, Propios de San Martín de Ca«
_ _ nals»»• é. t> • . . . . . . . . . . . . . »  102 61
2o n ® ....................  SerradeÚ, ídem déla Eriña»..... . . . . . . . .  578 08
ÍJ? Idem....................  S&rroca de Bolera, ídem de Iglesias  84 28

Ia 0ía* *   ...........   * ídem de Lladorre.....................  1.439*095 Idem ...   Alcano  .................   17*95

Número Ca£ tal
de las, PROVINCIAS CORPORACIONES inscripciones,

inscripciones.  ̂ —Pesetas.

24.336 Lérida  ...... Sarroca de Ballera -    ...................  260*95
37 Idem....••........... Tornabous, Propios de Boldú.  ...  2.397 49
38 Idem^................  A lfé s ,............................    65*93
39 Logroño. . . . . . . . . .  S&nt» Lucí®. .••••••••••••••••••••.••••• 674*86
40 Idem. . Hormilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  145*87
41 Idem.................... Castañares..  ..........................  191*78
42 Idem   • • • San Millán de Yecora..................    955*53
43 Idem.................... Prejano.......................       547*90
44 Madrid................  R&sc&fría* procedente de la MancomunI»

dad d# Segó v í a . ■ 98̂ 29
45 Idem. Mori>b]$,.» . .  < > * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  264*30
46 Idem. .............. *. Carabanchel Alto. .................................... 71*73
47 Idem.................... Parla...............   286*72
48 Idem ........ Manzanares el Real        950 25

I 49 Idem.....................  Canencia... ...........................     2.304*45
| 50 Idem.....................  Villa dd Prado....................................... 31*77
[ 51 Idem. .........  Collado Víilal va.   .....................  2997
¡ 52 Idem.................. . Boalo.. .....................................    34162
í 53 Málaga   Málaga......  2,325 44

54 Idem, ......... Montejaque  ........................    102
55 Idem,..................  Antequera.............       89*74
56 Idem ............  Mollina     53 78
57 Murcia............... Mazarrdn..     2.022 37
58 Idem....................  Cartagena....   2.7)5 97
59 Idem................. . Cieza      48 69
60 Idem....................  Mala................... *  45 91
61 Idem ...........  Lorca..................      4.50128
62 Oviedo   Oviedo...................................................   482*35
63 Idem.. ......  San Martín del Rey  ............  323*28
64 Id e m ...............  Llanera .................  1.84598
65 Id e m ................ Pilona» .....................................   8152
66 Idem ...   Siero   120 66
67 Idem....................  P avia          257 71
68 ídem...   ...........  Y#nes.  ..........     3107
69 Paiencia   Quintana del Pueute y Palenzuela  1.798 02
70 Id e m ................  Cuatrillo Vól&vega  74 92
71 Idem   Viílasarracino...........................................  7792
72 Idem,................ . Valoría del Alcor.............    731*23

¡ 73 Idem»............. . Villasfrga........................ ........................  1.144*39
5 74 Santander   Pueblo Ar tan a» Ayuntamiento de Soba... 35 84

75 Id e m ................  Idem de Otañ#s, id. de Castro Urdíales... 226 55
76 Idem....................  Idem de Sau Miguel, id, de Reocín  479 47
77 Segovia....   Collado Hermoso  .....................   618 76
78 Idem..................... Urueñas.....................................   139 95
79 Jdem ................  PeSazuelos       1.1.2? 50
80 Idem ..................  Aldeanueva del Codónal........................  952 05
81 Sevilla....   Puebla de Cazalla...  .............   269
82 Idem....................  M orón..................................................... 461
83 Idem. • Osuna................    59 06
84 Idem,  ........ Utrera... ..........    35*88
85 Soria....................  Propios de Cubillos..........................   1.498 47
86 Idem ....   Morón............      123105
87 Idem.. . . . . . . . . . . .  Propios de Matanza............    840 40
88 Idem ................ . Hoz de Arriba.............     1,876*06
89 Idem..................... Propios de Cabrejas del Pinar» . . . . . . . . . .  275‘82
90 Idem.   Idem de Agreda,  .............    839*91
91 Toledo.*...  Ayuntamiento de Montes Claros*.. . . . . . .  1.586 82
92 Idem............ ........  Calzada de O ropesa... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,658 55
93 Id e m ... . .* . . . . , . .  Lagartera (séptima parte, Herreruela).** 17 980 23
94 Idem.....................  Domingo Pérez    * 5.339*95
95 Idem....................  A lm orcx .......  ............   2.055‘02
96 Idem.*............ . Robledo del Mazo*. ..........      437 51
97 Idem.••.•••.*.... Torralba.» ..*   ••*•••••••• 102 60
98 Idem *....... .. Camarchilla...  ........................  3.507 04
99 Idem..................... Carranque.......................................   479 60

400 Idem................ Pulgar.   ........   4160
1 Idem....................  Cebolla.........................     1.315*56
2 Idem.............. Méhtrida.....................     7092*39
3 Teruel..................  Calóm&rde....   35871
4 V alencia .......... Alfarp...¿.  .......   3,144*15
5 Valladolid..  GestaJgar.  .................................. 3.83579

í 6 Idém   Fresno el V ie jo ......    2.808 88
7 Idem.............. T o r r e l d b a t ó n - é . . . . . . . .  7599
8 I d e m .. . . . . . . . . . . .  Villavaquerín.....................   150 44
9 Id e m ... . . . . . . .  .. Berruecos..  ...................... 120*46

10 Idem ....   Moral de la P a z . . . . . . . . . . . . ............   79*47
11 Idem................ Traspinedo   580*70
12 Idem.   La Parrilla...............   73 95
13 Vizcaya................  Bermeo.  ..........................  78*49
14 Idem ...   Dima. .......    980*45
15 Idem..................  Ordnña,..................    790*38
16 Zaragoza...............  Bardallur..............................    6,654 73
17 Idem................... Pozuelo,.............      1.346*12
18 I d e m .. . . . . . . . . . . .  Almonacid de la Sierra...................   209*77
19 Idem.. . . . . . . . . . . .  Novillas.. . .» « .« .• • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7,228*04
20 Idem.. . . . . . . . . . . .  Longares.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  299'67
21 Idem  ......... Pina.,.............      707 22
22 Idem...................  Jaraba.. ..........    68*92
23 Idem.................... Cariñena....  ..........   68325
24 Id*m................ Osera...............    364*39
25 Idem .................. Zuér».. ........      8,750 37
26 Idem..................... Ateca  .............   4.219 35

Total. . ..................  662.066 96

Bienes de Beneficencia*

7.144 Alisaste........... . Hospital de Alicante   5.548*40
45 Badajoz...   Idem de Caridad, de Olivenza.................  624 34
46 Baleares............... Idem general, de Palma   ..............  788*66
47 Idem............... Casa de liíiBericordia, de Palma............   * 167*39
48 Burgos.   Hosp tal de San Blas de Cobarrubias.. . . .  0 07
49 Idem..».............. Beneficencia provincial de Burgos   1*42
50 Ciudad Real  Idem id, de Ciudad Real.............  433 82
51 Idem............. . Idem de Alcázar... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  599*35
52 Córdoba., . . . . . . . .  Idem de Córdoba.   ............     1.213*36
53 Idem.  ....... Ii«m de P riego........................... . B29 26

■ói, Idem....................  Idem de Aguilar     ..........     33720
.....................  Idem de Pedroche,................    112*10

56 Idem. ............ Idem de Lucena,      257 26
57 v Cuenca. .....  Hospital de Beneficencia de Sisante.  22 47
58 6 r a n a d a . I d e m  de id, de O t n e t á * 77*91
59 id em. . . . . . . . , - Idem de A J m u ñ é c a r , . . . 149 83
5? í?e ?    • Idem femada, . . '¿\      .V 16‘89
«o S ue 7a***............  Beneficencia provincial  ........................  191 25
62 Idem ..................... Patronato de José Monsalve Niebla,. . . . .  274*70

í ¡ ea#*  ................. Beneficencia d̂  Ubeda, ......................   282*31
rk í^ein* **••••••*••• Hespitei de J»én  ........    329*87
2® £tam..  .............  Idem de Ubeda       123*29
J2 • • * *............  Idem de Villanueva de la Reina ............. 1.180*41

Lérida   Idem de O e r v f r a , . 6758
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7.168 Madrid................... Hospital de Antezana.................. . ............ 166*02
69 JP&Í0Dt.Cl&» Idem de San Juan, de Burgos................... 33L 70
70 Id#m.•«••.••«•... Idem de San Marcos, de Paredes de Nava. 67(17
71 Id@m...................... Idem de San Barnabé, de P&lencia........... 550*64
72 Idem.. Idem de Vili&morco .................. 31*46
73 Salamanca............. Congregación de pobres vergonzantes de

Salamanca............................................. . 68‘93
74 Soria...................... Hospicio del Burgo........................... . 4.956*60
75 Idem. ,•••••••••*. Pobres de Maján. ....................................... 35 01
76 Toledo.................... Hospital de Oropesa,................................. 22475
77 Idem.................... Idem de Yébenes...................................... 67*18
78 Valencia................ Cofradía de Nuestra Señora de los Desam

parados................ ................................... 1.071*32
79 Idem.................. Hospital En Conill, de Valencia.............. 30622
80 V iz c a y a ... . . . . . . . . Orduña.................. 3.793*26
81 Zaragoza... . . . . . . . Hospital de La Almuma.. . . . . . . . . . . . . . . 332*14
82 Idem............. . Idem de Nuestra Señora de Gracia de Za

ragoza.......... ............................................. 330*85

T otal . . . . . . , . * , , . . 25.462*39

Bienes de Instrucción pública.

US. 147 Burgos................... Colegio de la Veracruz, de Ar&nda de
Duero...................................................... 5*01

48 Idem .......................... Idem de Santa Cruz, de Burgos................. 2.248*28
49 Córdoba........... Id&m de Nuestra Señora de la Piedad, de

Córdoba........ ............................ . ........... 1.370*04
50 Granada..«••••••• Idem del Sacro Monte.............................. 109*88
51 I d e m .. . . . . . .......... Idem que fué de Baza, boy de San Tor-

cuato de Guadix...................................... 305*22
52 Id em .................... Instrucción primaria d© Guadix........... .. 229*54
53 Logroño........... . Escuela de Galilea........... .......................... 89 90
54 Madrid Memorias y fundaciones de D. Matías Ji

m énez*..... . . . . . . . . ........................ . . . 11.417*14
55 Oviedo.................... Cofradía de Nuestra Señora de la Soledad

y Animas antiguas de Oviedo.......... . ¿. 49*42
56 Idem...................... Idem de la Soledad, de Ovkdo.................. 172 65
57 Valencia............... Colegio del Corpus Christi de Valencia.. 6.724 r
53 Idem ..................... Idem de San Pablo de Valencia................ 1.423*43

T o t a l ........................ 24.135*51

T e r c e r a  época .— Subasta núm. 107.

80 por 100 de Propios.

24.427 Albacete.. . . » • . . . . Múnera........... ................. 2.343*35
28 Id em ...........••••• Chinchilla.................................................. . 837 93
29 Idem...................... Higueruela................................................... 9*2*30
30 Idem..................... Casas de Lázaro. • •. ........................ •••••• 122 06
31 ídem......... ........... Hellín........................................................... 26.241 25
32 A deante......... . Petrel......................................................... .. 441*32
33 Id e m .................... Hondón de las Nieves................................ 2.481*16
34 Burgos.•••..•••.. Tabanillo del Tozo.......... ••••••••••••••• 489 61
85 L/arn............. .......... Pedrosadel Muño••••••••............••••••• 325*04
36 Idem.............. i . . . Vülatueida.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 567¿76
37 Idem.. . . . . . . . . . . . Zazuar...................... ............... ................. 302 37
38 Idem .*..••••••••• Villariezo......................... .................. 1.522*24
39 I d e m ... . . ........... .. Los Bal bases.« . . . ..................................... 1 423 20
40 Idem ....................... » Briongos......................... ............. . 41534
41 Idém......................... Arroyuelo............................................ 739*52
42 Idem.............. A lm iñ e .,... ......................... ............. 123*62
43 Id em ...................... Valles............. ...........................•••••••••• 224 72
44 Idam ....................... Padrosa del Principe........................ 1.073‘98
45 I d e m . . . . . . . . . . . . . Lences... 340*54
46 Idem » Villasilos............ ............ ................... . 57‘50
47 Id e m ... ................* M&nzaned©.*.. •»•••••.......... 99
48 Id*m................... .. ► Melgar Fernamental................ ................ . . 125*84
49 Idem............. ...........► Vil (alba da Losa......................... .............. .. 298*20
50 Idem. » Botillo de Rioja,. 202 ni
51 Idem.............. . . . . ► Barrio San Felices.............. .......................

I f
63*82

52 Idem.. . Castrillo Matajudíos........... .................. • • 143*24
53 Idem...................... Llanillo................................ ••••••••••••• 164*24
54 Idem ........... . Mundillo. • • « •. ••••••............... 179‘64.
55 Idem.................. . Pedresa Arcillares.,

A M" Ut
152*68

56 I d e m ... . . ........... .. Villalbilla Sobresierra.................•••.•••• 251 08
57 Idem • Tordueles.............. ................................... 1.789*78
58 Idem.................... . Valverde del Monte.................. . 1.110 48
59 Cacares.*...••••• • Zarza Granadilla•••••••••••••......... •••• 3 877*14.
60 I d e m .. . . . . ......... • Ceclavín.................................. . .......... .

v.O 4 4 ATE
125*24

61 Canarias............... . Ciudad de la Laguna................... .............. 7812
62 Ciudad Real. . Ballesteros................................ 584*64
63 Idí&m, . Almagro.................................................... 154 10
64 Id e m ... . ............. • Piedrabuena ...••........... .................••••« 12 524 22
65 Idem..................... • D&imieL,..................................... ......... .

Aa/iUv>az 4>4Si
990 37

66 Idem.••••••..... . Torrenueva.......................... .......... ............. 259*78
67 Idem........... . . . . . • Viilahermosa..................... .............. *••••• 1.194*10
68 Idem........................ • Fuenllana........ .............. ........................... .. 511*70
69 ídem................ .. . Manzanares..................................... ............ .. 181 48
70 M am ........................ • Infantes........................................ 435*69
71 C u e n c a .... . . . . .  •• Cuenca......................... ................. 1.097*35
72 Idem.................... • Tarancón............. ................................•••• 1.052 17
73 Idem............ . Villamayor de Santiago............... 113*79
74 I d e m ... ! . . ........... • Alcobujate............................. .......................... 27 44
75 Idem............... .. , Puebla del Salvador............................... 267 39
76 Idem••••••.••.»« • Alarcón....... ......................................... . 80 44
77 Id*m ................... • Alborea. ............. ..................... 7288
78 Idem..................... • Belincbón.. ••»•...••••••••.............•••••• 122*38
79 Idem • Sotoca. ................................................................ 1.335*90
80 Guinúzcoa • San S e b a s t i á n . .......... 1.951*68
81 íd e m ... ............. . Hermandades de la villa de Salvatierra

(provincia de Alava).......................... .. 344 30
82 Jaén.........................> • Porcuna .................................................. 98*14
83 Idem.................... ,. MaacbaReal......... ....................................... 36 05
84 Idem . . . . . . . . . . . ,. Puerta. •••••••••.»«.................................. . . 174*80
85 Idem............. .. ,. Lopsra............. ....................................... ........... 98*14
80 l á a T B S . . . . . . . . . ,# JaTnileiia... . . . . . 324‘Ql
87 Id«sm... ...............,. Montizón. • ................ ............. .............

vi
143*13

88 León.................... ,. Aeevedo.......... .......................... ............... 115*70
89 Idem. . . .  . . . . . . • Barrios de Luna... . . . . . . 489*05
90 I d e m .. . . . . ......... . Pola de Gordón....................................... .. 238-56
91 Idem.. . . . . . . . . . . , .  C abanico..................................... ..•»••••• 107 35
92 Idem.................. .. .  Busgo........................ .............. ...................

1U 1 uu
272'56

93 I d e m ... . . . ........ .. .  Rioseco de Tapia........... ............................. 202*76
94 Logroño........., . , .  Tudelilla....... ...................... ........................... 40256
95 Navarra................ , , .  Urroz. ..................................... .. 4 9Q1<02
96 Idem............... .. ,# Alzorriz...••••••...........................•••••*• (688 OI
97 Idem................. , ,  Uü-Alto........

1 UOD Ul
891*82

98 Salamanca.*..*.,„  Nayacarrofl........... ................................... .. ÍSO‘51

Nftmero
de las PROVINCIAS 

(scripeiones. CORPORACIONES
Capitalen

inscripciones.
Pesetas.

24.499 Salamanca............. Galindueta,......... « . . . .......... # 277*17
500 Idem». . . . . . . . . . . . Aideavíeja»............. ............................ 20.168*12

1 Idem. . . . . . . . . . . . . Calzada de Baldunciel.......................... 206 35
2 Santander............. Pueblo de Casar’;de Periedo, Ayuntamien

to de Cabezón de la Sal................... 56*05
3 Idem................ Pueblo de Laredo, Ayuntamiento de La-

redo................................................... 764*58
4 Idem...................• • Idem de Barcena, Ayuntamiento de Villa-

carriedo.................................................. 83*48
5 Id e m ... , . ............. Idem de Veguílla, ídem de Soba......... 56*66
6 Idem...................... Idem de Aatrana, ídem de Soba................ 35 66
7 Segovia.................. Villosl» da.............. .................... 5.012 06
8 Idem............. . Fuent^milanos.................... 2 933 04
9 Idem................ Torre Val de San Pedro............................. 521*22

10 Id&m...................... Santiuste de San Juan Bautista................ 4104 30
11 Idem...................... .Aldeadel Rey. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.44456
12 Idem...................... Fuente del Olmo de Iscar........... .............. 889*86
13 Idem...................... Ciruelos do Coca*........................ 1.189*45
14 Idem..................... Ontoria. 1.192*79
15 Idem.......••••••••• Collado Hermoso 1.287 96
16 Id * m ................. . Narros.. ...................... .............. ........... . 478*42
17 Idam Santa María de Nieva.....a* 477*35
13 Idem...................... Alombrada................................................ 38 89
19 Idem...................... Montejo de Arévalo........................... . 192*05
20 Idem...................... Bernardo.................. ........... .................. 4.474 14
21 Sevilla................... Alcalá d& Guadaira........... ...................... . 22 36
22 Idem...................... Aználcollar........................................... 3.7 9 92
23 Id em .............. . Osuna. ...................................................... . 43443
24 Idem...................... Pedroso..................... ........................ ••••• 350 16
25 Idem.. . . . . . . . . . . . Tecina....................................................... 107*36
26 Idem.............••••« Utrera......... ................................................ 17*84
27 Id e m .,. .,......... . Castillo de los Guardas............................ 4.674*76
28 Id em * ................. Alcalá del Río............................................. 606 26
29 Idem ..................... Ar&hál....... ................................................. 204 92
30 Idem......... ••••••• Mairena de A lcor.................................. . 10410
31 I d e m .. . ............... Marcbena................................. ........... . 54 73
32 Idem...................... M orón ....................................................... 1.948*40
33 Idem .................... Paradas.,............................................ . 46*52
34 Idem................... . Pedrera....................................................... 24 46
35 Idem .,............. «... Vilianueva del Río......................... ........... 12584
36 Soria...................... Propio# de Cas^dueña ........................... 65‘bO
37 Idem...................... Idem Soto San Esteban.......................... 715 68
38 Idem ............. . Id*m Alcoba la Torre....................... . 167 70
39 Tarragona............. Cabra................. ................................ . 94 23
40 Id em ................ . Valis............................................................ 218
41 Idem............. . A licol...................................... . 3 94
42 Teruel......... • •. • • • Peracense.. .................. 133*84
43 Idem. Bordón......... ............................................. 079
44 Vizcaya • •......... Dima................................ . 1.818*37
45 Idem...................... Arramendiega............................................ 363*55
46 I d e m ... . . ............. Begoña......... .............................................. 84270
47 Idem...................... Mundaca., .................................................. 2.241 26
48 Zamora.................. VUlaluve..................................... . 799*76
49 Idem. •••••••••.«.» Santibáñez de Tera...........• • • • . . . . .......... 4.008*59
50 IcUm...................... , Aguilar de Tera........................................ . 1.644 84
51 Id*m...................... Abravesas de T era ...................... 1,118 94
52 Idem..................... * Montemarta........... ............ • • • • • • ............ 4.237*12
53 fd*m......................► Micer*ces de Tera........... • • • • • • • • • • • • . . 1.600 82
54 Idem•••••••••...<► Cotanes del Monte.................................... . 719 82
55 Id*m.................... ..* Oroya de Tera......... .. 2.647*98
56 Id«m...................... Vilianueva de las Peras........................... 1.121*56
57 Idem.................... ..* Lo bar.............. .. 743 11
58 Idem. «» Fonfría.. ............................................• • • • . 990* 3
59 í d e m . . . *► San B a s .. . .............................................. 811*21
60 Idem ... . . • • • • . . . . T o r o . . . . . . . . ......... .................. .................. 615 392 67
61 ídem...................... Doney de la Requejada........... .................. 896*25
62 Idem...................... , Sen Pedro de Ceque........... ...................... 3 905 53
63 Idem......... . Navianoe de Alba..................................... 3.258*44
64 Idem...................... Boya.. ........................ * ........................... 477 23
65 Idem......... ............ Sarracín.. ............................... .............. . 1,153*28
66 I d e m ... . . ............. San Manuel...................... ....................................... 453*37
67 Idem,................................ Ungilde....... ........................................... 1.431*34
68 Idem...................... Rico bayo................ ....................................................... 298*80
69 Id em ................... > Roemos de la Requejada........................ o 835 07
70 Idem......................► Castro...................................................... . 203*60
71 Idem.................... .► Ferraras de Arriba....... • • • • • ............ .. ...... 1.968 21
72 Idem. <» Fuente del Carnero....... ........................... 59*04
73 Id em .................. . V enial bo........... .. 71567
74 ídem.................... .• Vdlavandimio. 113 31
75 Id em .................. .  Quintanilla Urz......... ............................. 3,09348
76 Idem.................... • Santiago de la Requejada....................... 670 94
77 Idem..................... • Rio refrito............................ 265*52
78 Id em .................. • Villarejo de la Sierra.................... ................ 75145
79 Idem......... - ......... .  Enisanejanos................................ ............. 28925
80 Idem.................... .  Vigo de Sanabria.............. ............... .. 345 91
81 Idem.................... • Anta de Rincónejo..................................... 299*40
82 Idem.................... • San Martin de Tabara.............................. 4016 92
83 Idem.........  . . . . . .  Avejera.,.................................................... 954 46
84 Idem.................... .  Quiruelas de Vidríales............................. ■ 1.050*96
85 Idem,................. .. .  Vega de Nuez*...................... .................... 1.013^9
36 Idem..................... .  Pedraiba....... ........................................ 1.73518
87 Idem ................................ .  Madera!.............. ............ ................ . 11057
88 Idem.................... .  Fermoiclí©................................................. 4*47
89 Idem.. . . . . . . . . . . • Villafafila............. .. 143 14
90 Id em ................... • Vi ilalba de Lamprean©............................. 1.730*27
91 Idem.......... • Nuez................................................... 775*44
92 Idem........•»• •••• .  Gr&nucillos ..............................••••••••• 955*66
93 Idem.. . . . . . . . . . . .  Domado ................................. • • • • • • • » « « 238 69
94 Idem................... .  Brim de Urz........................ .................... 2.386*76
95 Idem.................... • Arquillones........................................... 593*11
96 Idem.................... . .  Gallegos del Campo........................... , ,  175*69
97 Id e m ... ............. .  Villaveza del Agua............................ 310*14
98 Idem.................... , .  Riomanzanos......................................... . 336*36
qq Idem ................... • Uña de Quintana, 832*34

600 Idem.................. .., .  Fuentes de Ropel.................. ...................- 5390
1 Idem.. . . . . . . . . .  <i . FornilloB de Fermoselle.......... .............. 96198
o T l f t m __ ■ Iknes ....................... .. 59998
51 Idem . « S*n Vicente de la Catera.. 543 90
AL ídem .  . . . . . . . ■ i Vilkrino de Manzanas................... 91*60
n  Td«m . . . . . . . . . « .  Ileebas......................................................... 64*71
¡Ía J A  a m  . . . . . . . . . . i San Martín........ ...
7 Tdftm . . . . . . . . . .  Moldones .......................................... « . . . 443*^3
8 Tcie-m . . . . . . . . La Torre 210 88
o ídem . . . . . . . . . . . • • Pobladura de Alíete*...............................

10 Tdp.m___ . . . . . . . . San Vitero.. ................................... , , 517 53
11 Idem.................. . .  San Juan de Rebollar.. . . • • • • • • • • • • • • <

'  ̂ m. v 1 livl
» 350 55

12 *nuni. . . . . . . . . . . ,. Villarino Civil.,..................
 ̂| I UW vi/

13 Idem. .••••••••. .• San Cristóbal.................... .
14 Idem.................. • • Morales de Toro.
15 Idem. • • Campo Grande. •••••••••• • * • •••••»•• 70792
16 Idem................... • • Travazos............
17 Idem... . .  BorcU aoBd.A liat*......... .  . . .  . 475*33
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24 * 618 Zamora*. • * *. • . .  • • Befar. 2.699'86 
1.352‘02 
l*447i45

19 Idem.•••••«»••• -•
20 Idem.••*•*«•••*

Palazuelo de la» Cuevas*. *

21 I d e m . . . . . . . . . . . . . Oftirft'ttil. . . . . . . « . . ■ 939*26
22 Zaragoza*. Ambel. •**•*•**••****■** '•«* * * * • * * 1.927‘55
23 Idem .......... A luonfthel,. 1.216*64
24 Idem,«.. • Plaaencia de Jalón*, • • * - * * *•*»**»•*,•#** 3 J 6 1*71
25 Idem.. Biftimbe • * • . • *. , * . . . , .  * • . ,  • . . . . . . . . . . . . 483*68
26 Idem ,...... ............... Terror*. ,«»••••«*..».»•*.». .»••*. .* * *. • 298*44
S7 ............ Urrf es ............................................................ . 863‘58
28 Idem. . . . . . . . . . . . . Bocinaoorba*••».».••**••* *•*••«* *•.*•* - 849 87
29 idéni-,v» Mainar*. • •«• •. • •.•••»•».»»•.*••••••»•*• 169*98
ítfl íili'ü'ITlí 1..___ _ _ . Muel. * . . . .  * . . , . . . . . , * , .  • . . . . . . . . . , . .  *. 1,567*98
Sil lifiwnii ..................... * Ateea* •*••••••••»•••*•••••••••«* **•«••• 626*25

Tra soba res* • •••••*•••«•••• • •*•»•••••* *» 721*64
13 Idem............... Ofeja,, * . . . . • . . . , , . , * . . . . . . .  * , * , , * • . . . . 95*43

Total. . . . . . . . . . . . . 856.256*60

Bienes M e  Beneficencia*

. 7*188 B irgorn .,,,
,84 CanmriMU,.•••••*• 
;“85 'Gerona, •«....«* •»* • 
■86 Guipúzcoa.
"87 León•.'» •••••« • ••

'89 'Idem**..••.*«••••• 
■90 Idem*»**.••*•••«.  
■f i Navarra.» • .»• • * • . .

Hospital de Cáete! Delgado. * •• * . . .  *
Mein de Dolores, dé Santa Cruz de Palma 
Idem d i Foriia, * .  * * «> *«,«, •••*•« • , , . , ,  *., 
Ayuntamiento' de San Sebastián.». . . .  • • •
Hoepital de Aatorga*,, .  •, •, •»•»•• • • • . , .
Cátedra de 'Latinidad.« ...« • •, ••*.•••*••  
Hospicio' de L éón :.» . . . . , , . . , . , , . . . . . . . . .
Hospital do La B a lo ta ,. . .  „ • „. . , . . .... . . . . .
Idem do Mendigórrfa• • • • » • • • • • • • . . . . . . •

149*10 
64* 11 

499 47 
3.816-62 

96 62 
567*46 
117*93 
327*07 
28*94 
63*22

113 46 
939 32 
61801
114 65 
356 79

3.663 68 
896 83 
178 18 

015 
743 63 
82*09 

17283 
90 99

92 Oviedo*...••••••» •
93 Palenda».
94' Idem. * * • ■, * • • *■»«.«,
95 Idem, i* • i.«*»»•<, * * *.
96 Sevilla*.. «#.»* •, * *.
97 Idem*. •* .•.•» .•* •
98 Idem.. •''«, * * * * * # • *
99 Idem...,..»* * *. *«. * *, 

iJSSílO Idem*. *. * • *,»•»•..
1 Idem i, *»»* * *»* *. * •
2 Idem. * * * * • *'». * ■» • •
3 Idem •»«., *., *, * • •
4 Idem. • i*. .  • .  * * .• • *, 

■' 5 Ide m. . .* . . . * . . . .*

Obra pia, do R o ja s . • . • . . , • . . . . . . .  • . .
Hospital de San Sebastián do A barca.. ,  • 
Idem de Boadilla del Camino, .* • • • • . . . . .
Idem de San Antolin, de .Falencia,,..........
Beneficencia provincial „
Junta de Beoefieeneia, do Pedrera. 
Patronato de Isabel Ruiz Alcaraz. •••••••
Idem; de Francisco' Orellana......................
Idem de Alonso García Gascón. . . . . . . . . .
Idem de Juan O rla ....................................
Hospital do San Bernardo (vulgo viejo).*. 
Idem de San Podro, do Carmona.. . . . . . . .
Junta municipal, de Ecija...........................
Hospital del Cardenal.................................

Número
délas

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inserí pcionea. 
Pesetas.

7.206 S e v illa .. . .............. Casa de Niñas huérfanas, de C arm ona... 1.499*33
7 Idem............... . Colegio de Niñas Nobles del Espíritu Santo 596*25
8 Idem....................... Hospital de San Lázaro............................. 149*25
9 Idem....................... Patronato de Juan Muñoz, de T ru jillo .... 434*31

10 Idem ............... Convento de Niñas Nobles del Espíritu 
Santo............... ......................................... 14.502*02

11 Idem................... . Hospital del Amor d« Dios......................... 41312
12 Id e m .. . . ................ Junta provincial de Beneficencia............... 3.779*78
13 Idem................... Patronato de Francisco Fernández Ba

bor que ....................................................... 298*20
14 Id e m .. , .................. Idem de Luis Méndez Sotomayor.............. 152*97
15 Idem....................... Idem de Luisa Pérez..• • • • .  *••••*•••••• • 299*84

372*8916 Idem...................... Idem de Melchor Fernández.......................
17 Idem....................... Idem de Pedro González Orellana............ . 639 58
18 Toledo..................... Hospital de la Concepción, de Yapes. . . . 183 82
19 I d e m .. . . ................ Idem de Torrijos......................................... 93*48
20 I d e m . . . . . . ........... Idem de San Lorenzo, de Orgaz................ 16712
21 Idem....................... Idem de San Juan Bautista, de T ep es .... 102*93
22 Idem ,................. Fundación por D. Andrés Pacheco, Obis

po de Cuenca, sobre Estados de la Pue
bla de Montalbán, para dote de don
cellas, 8.477 34

‘. 23 Valladoüd.............. Hospital de San Lázaro, de Mayorga........ 107*35
24 Idem....................... Idem de San Andrés, de Zaratán.............. 37276
25 Ió em Idem provincial de ValJadolid.................... 17624
26 Vizcaya. •««.«.«.« Beneficencia de Orduña, Hospital del 

mismo..................................................... . 1.468*16
27 Zamora.................... Hospital de Convalecientes de T o ro .. . . . . 153 55
28 Z aragoza............. Idem de Tarazona......................................... 760 46
29 Id e m .. . ........... Hospicio de C&latayud................. . 157*25
30

Z arag o za ,............................... ................

T o t a l . ...................... ..

Bienes de Instrucción pública.

63 81 

49.122*90

2 159 B u rg o s ................. Escuela de Cabrejas.................................... 285*78
60 León Seminario de S«tn Mateo, de Vald^ras.. . . 223 09
61 Toledo.. . . . . . . . . . . . Instituto de segunda enseña*za de Toledo 593*74
62 Valencia................. Cokgio de S&n Pablo, hoy Instituto de 

ségusda enseñanza............................ . 5.304*15
63 Idem ...................... Idem del Corpus Christi....................... .. •

T otal ..........................

1.131*66

7.538*42

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

In tendencia general»
Melación de las cantidades recaudadas en el día de hoy en 

esta Intendencia general, con destino á las fam ilias de 
las víctimas del crucero Reina, Regente (I).

Pesetas

Suata anterior. 89.805*'85
. ' E liPrisidente de la Sociedad «Unión Artesa- 

nna 'de San Sebastián, por el producto de 
• una función tea tra l... . . . . . .  * . . . . , . . . , . . , .  500

'Total.*. * . . , . . . . . . . . . . . . . ,  ■ 90.305*85

. Madrid 21 i® Majo d i 18I5,;=;EI Intendente general. José 
Ignacio Pie.

Direccion del Personal
, f f ® d i é  i  ®

0 Jlxcmo. Sr.r B. M. el R*y:(Q. D. GL), y en an nombre la 
Üéina "Rigente del Beino, l a  tenido i  bien disponer ee con* 
croque á ©posición para proveer l i  plazae de tereenm Pmeti- 
.cantee de la Armada, que en la actualidad se hallan vacantes 

dicho Cuerpo., debiendo verificarse loa exámenes el día l . # 
de Julio próximo y en la-forma qué determina el reglamento, 
correspondiendo-.cubrir seis .plazas dé la expresada ciato al 

. Departamento deOádiz, y  «cineo á cada uno de loa de Ferrol 
y ' Cartagena. 1

Be Real orden, comunicada per a! 8r. Ministro da Marina, ! 
lo 1 digo A Y. E. para bu conocimiento y efecto*. Dio» guarde ‘ 
i  V. E. muchos año». Madrid 21 da Mayo de ]:89§..==El S i l -  : 
sai trataría, Zoilo Sánchez Geafia.=Ex«mos. Srm. Capitanea * 
generales de les departamento» de Cádiz, Ferrol y Car- 
tag *nae

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Bopésii© HidnogrAñco,
G büpo 81 — 9 Mayo 1895.

2Sn cuanto m  •recíba é  bordo este aviso, deberán eorregíe* 
m  l« t planos, oartas y derroteros ecr respesdientes.

Iaxo dem ora  non verdadera», y lee relativa» k 1% vMMii- 
4aá de las luce» están dadas desde ©i mar.

OCÉANO ATLÁNTICO BEL NORTE 
9£»ÍA4e£i Unido».

Cambio b e  v a liz a m ie n to  b e lS w a s h  C h a n n e l,  L la . e n t r a b a
DEL PUERTO BE ChaRLESTON (CAROLINA BEL S üR)

(Notice to M arinen, núm. 55. Ligkt-Rouse Moaré, 
Washington, 1895.)

Nüm. 546 ,1895 .—A partir del 10 de Abril próximo pa
sado, se deben haber realizado Los cambios siguientes en el 
valizamiento del Sw&sh Channel, vntrsda de Charles ton;

(1) Véase la Gaceta del 88 del corriente.

Se suprime la boya exterior, lado N., núm. 2 (Outer North 
Side). Se colocará una boya intermedia en el lado S. [Inter
medíate South Side) núm. 1 7s, negra de asta, en 4®,5 de agua 
en bajamar media, al N. 69° E. del faro Charleston y al S. 60» 
E. del faro del fuerte de Sumter.

La boya exterior del canal (Outer Fairway), de asta, pin
tada á fajas verticales negras y blancas, no s® traslada, pero 
se convertirá en boya da estribor, cambiando en rojo su ac 
tual color y asignándola el número par 2; se denominará p ri
mera boya del lado N. (First North Side.)

N o ta .—Hasta la terminación de las obras de mejoramien
to del canal, es de absoluta necesidad la ayuda de práctico, y 
los buques que franqueen la barra no deben ir, bajo ningún 
pretexto, al N. ds la tnfil&ción del Swash Channel, determi
nada ésta por los faros del f serte Sumter é iglesia de San 
Felipe.

Carta núm. 549 de la sección II.

Bota que  s e ñ a l a  l a  r o c a  G e n e r a l ,
A la  m it r a b a  d b l  puerto  de W ickford  (R hode I sland)

INoim í§ M arinen, núm. 13/305.- Wáshington, 1895.) ,

Núm. 541,1895.—Se ha fondeado en 5® de agua, para se- 
Salar la roca sitiada  á V* de milla ai S. de James Ledge, una 
boya di asta pintada á fajas verticales rojas y negras.

Cúrta núm.. 214 de la sección I . '

.In g la te rra  (C osta  E .) .

C ambio d e  la  luz d e  S outh  Ga re , de las señales

DE NUBLA Y DE BOYAS EN EL RÍO TEES

(Noéice to, Marinera, núm. 194. Mondón, 1895.)

Núm. 546,1895.—En el río Tees se han efectuado los 
cambios siguientes:

1.° La luz del rompeolas de Sout Gare (de destellos b k n  - 
eos) se presenta con destellos rojos, desde el S. 88° E. hasta 
el N., dirección tangente á la costa, en cuyo sector antes la 
luz estaba oscurecida.

Situación aproximada: 54° 38* 50" N. por 5o 4' 10" E.
2.° .La.feoj&-valiza núm. 3, fondeada al WSW. de la ñus- ' 

¡ra estación de salvamento del rompeolas de South Gare, se 
suprimirá, reemplazándola por una boya de gas pintada á fa~ 
as verticales rojas y blancas. j

Situación aproximada: 54° 38" 15" N. pop 5® 3' 20" E. \
3.° Se suprimirán k s  «anales de niebla que se M am  m  5 

o« faros de Ja 4.a y 7.a boya®, kdo  E. del río, y <m los faros '
0 Seal Sand, de Eaton y de J&ek-in the-box, lado W. 
el río. * i
4.® La boya de gas núm. 8, fondeada delante de la fosa de *

1 9.a boya, está pintada de rojo y ensena una luz fija , l 
tanca* • J
6,° La boya degas fondeada en el través del Middle I and, !

se pintará á fajas verticales rojas y blancas; lleva una luz 
fija, blanca.

Cuaderno de faros núm* 4 de 1893, pág. 50.

España.
B oyas en  la  isla  Cristin a

Núm. 5 1 9 ,  1895.—El Comandante de Marina de Huelva 
! participa, con fecha 1.° d d  corriente, que han quedado deñ- 
j nitivamente colocadas las boyas de la barra de isla Cristina 
j con arreglo á las indicaciones de los prácticos de dicha lo- 
j calidad.

I Carta núm. 629 de la sección II.

; Calamento d e  almadraba en  Moguer

¡ Núm. 5 5 0 ,1 8 9 5 .—Con fecha 1.® del corriente participa
; el Comandante de Marina de Huelva que el 27 del mes próxi- 
| mo pasado quedó calada la almadraba de Torre la Higuera,
; en 9 brazas de agua y al SW. de dicha Torre.

Carta núm. 634 de la sección II.

Calamento de  almadrabas en  B arrate

Núm. 551,1.895.—El Ayudante ds Marina de Barbate 
dice que el 1.° del corriente quedaron caladas las alm adra
bas denominadas de Zahara, Maríate, Torre de la Atalaya y
Oonil.

Cartas números 633 y 699 de la sección II.

MAR BÁLTICO 

Alemania.
Modificación  en  e l  valizamiento d e  fio r d

DE F lENSBURGt

(Naéhrichten fn r  Seefahrer, núm. 15/877. Berlín, 1895.)

Nüm. 5 5 ^ ,  1895.—En el valizamiento del fiord de Flensr 
burg se han hecho las modificaciones siguientes:

1.° Las boyas rojas que valizan el lado de estribor del ca* 
nal del fiord de Fknsburg y que estaban señaladas con nú 
meros, llevan ahora letras pintadas en los globos en que ter
minan, empezando por la A , que corresponde á la boya fon
deada cerca del banco Helt, hasta la / ,  que lleva la que está 
al lado de 3a punt* de la Batería.

Las boyas cónicas negras del lado de babor del canal, que 
llevan letras, tienen ahora números desde el 1 al 6, siendo la 
número 1 la que m tk  cerca del banco Neukírchen, y  la 6 la 
de la punta de Kíelseug.

2 ® Las dos boyas blancas del banco de Langballig se han 
reemplazado por dos boyas valizas con fajas alternativas 
blancas y rojas, terminando cada una en una cruz.

Carta^núm. 701 de la sección II,
El Jefe, Luis PAstóa y LANbiko.
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MINISTERIO DE HACIENDA 
 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Por acuerdo de esta Dirección general fecha da hoy* ge 
autoriza á la institución da Caballero» Hospitalario» de Cádiz 
para rif &rs en unión de la Lotería Nacional, con carácter be
néfico y con aplicación de sus productos á la Casa de Socorro

d i San Juan Bautista de dicha ciudad, un reloj de oro, una 
pulsera con brillante» y un par dé aretes, también con bri
llantes, donados gratuitamente para el expresado fin, que
dando obligada la referida Institución á satisfacer á la Ha
cienda el impuesto del 4 por 100 y el del timbre, y á someter 
los procedimientos de la rifa á cuanto preyienen las disposi
ciones vigentes.

Lo que #e anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 22 de Mayo de 1895.=E1 Director general, Olegario 
Amdrade.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Junio 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
Clases activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en la» provincias del Reino y P*£ 
gaduría de la Junta de Clases pasivas.

Ai propio tiempo se pone en conocimiento de los respec
tivos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso el día 4 de dicho m$s.

Madrid 25 de Mayo de 1895.=E1 Director general, Olegario 
Andrade.

B a n c o  d e  E s p a ñ a

SITUACION DEL MISMO

25 Mayo 1895. 18 Mayo 1895. | 25 Mayo 1895, 18 Mayo 1895.

ACTIVO PtStítlit Pitias. j PASIVO Pistas, Pssstas,

200.106.804 07 
311.594 507 90 
45 967.112 94 
6.721.113 

122. 668.096 93 
113 688 438 96 

3.074.796*08 
12.270,000 
5,632.840*44 

408.967.186*25 
4.092.804*48 

56 750,500 
50.447.739*39 
6 676 639*24 

13.516.387*38

6.849.652 07

2.098.465*77 
150.000.000 

17,630.63214 
73,243.327 91

200.106,247*07 
309,343.897*31 
45 197.095*52 
6.009.149 

123 661.461*44

Capital del Banco... . .................. ............................... 150 000.000 150.000.000
Plata...................................................................... .......... Fondo de reserva................................................... . 15.000.000 15.000.000
Corresponsales en el extranjero............. ......................
Efectos á cobrar en el extranjero.. . . . ............... . ..........
Descuentos..................... ............. ................................. . Billetes en circulación. ................................................. .

10.172 621*88 
1 081 299*35 

927 493.050

10.105.775 04 
9^6.500*68 

929,875.750
Préstamos «••••••*••••• •••••••»••..»•••••••••••»«. 109,443.314*99 Cuentas corrientes............. ........................  ............... 349 103 119*07 342 890.644*94
Efectos á cobrar al día . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 4.504,842*95 

12.270.000 
5192938*33 

408,967.186*25 
4.092.804*48 

56.740 000 
50.447.739'39 
6.653.669*36 

16.128.31086

6.105.825*42

2.044 588*78 
150.000.000 

17.626,226*17 
75,399 408*72

Depósitos en efectivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . • • • • 26 851 532 49 27.168 410*49
Acciones de la Compañía arrendataria óe tabacos.. . .  •
Otros valores de cartera..............
Deuda amortizable al 4 por 100.......................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891 
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1 8 9 4 .. . . . . . . . . . .
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública . ..................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.. . . . . .
Tesoro público, por pago de intereses de la Deuda per

petua......................... ........................................o.........
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico................ ........................................ ............ .
Anticipo al Tesoro publico, ley 14 Julio 1891............
Bienes inmuebles.............. .......................................
Diversas cuentas........*....................................................

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.....
Reservas de contribuciones .......................................... .
Créditos concedidos sobre efectos públicos

,

25 677.466 46 
20.113 721 52 
86.504,234*18

29 018 495 51 
17.928 984 45 
86.970.144*93

1.611.997,044*95 1.609.934.706*04 , 1.611997.044*95 1.609.934.706*04

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

Descuentos...........................................................................  4 1[2 por 100
Préstamos sobre efectos públicos. . . . o ............*................  4 Ij2 por 100

El Interventor general, Ricardo Rubio. ==V.° B.°=E1 Gobernador, Isasa.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans
misible núm. 289.290, expedido por este establecimiento en 
21 de Julio de 1891 á favor de la Real Academia de Ciencias 
Morales ? Políticas, se anuncia al público por tercera y última 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 2 del 
actual, f««ha de Ja primara inserción de esta anuncio en 
loa periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario o ficial de 
Avisos, según determinan los artículos 9.° y  237 del reglamen
to. reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advir
tiendo que transcuriido dicho plazo sin reclamación de terce

ro, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 24 do Mayo de 1895. =  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—2250

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans
misible núm. 176 564, expedido por ests establecimiento en 
13 de Abiii de 1882 á favor de D. Policarpo Calderón y Del
gado, se anuncia al público poT tercera y última vez para que

el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 4 del actual, fecha de 
la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  db M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determi
nan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por 
Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad virtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y  quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 25 de Mayo de 1895.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —2251

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a

SECCIÓN DE SANIDAD

MelaciM de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 23 de Mayo de 1895.

Número 
de 

orden. SEX08 Años 
de ed¿d ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

Número 
de 

1 
ordeu..... 

1

SEXOS Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACZONS»

1 Varón. . . 7m , P.. Sarampión. • Angosta Mancebos, 1.»•. 22 Varón *«.. 2d. P .. . . . . . . Congsst. cerebral.. Sierpe, 5.. >
2 Idem .. . . 3 P.............. Idem ••»•»*•»••«.. Ercilia, 1 4 . . . . . . . . . . . .  . . » 23 Idem. . . . 1 P.............. Hidrocefalia........... Encomienda, 12.. •••*•••. >
3 Idásm. . . , 37 Casado.» ■» Tuberculosis •*• •. > Palos d© Mcguer, 4 -3 ..... 24 ídem. •.. Conmoción cerebral Judicial*
4 Idem .. . . 2 Tfthfig mfisentéri- 25 1 *. 1 P. , Eclampsia ••••.»•« Claudio Coello, 103. • • • • • >JL CSr Vf v 09 AAJLvJ W VAA OVA A

C&. •«•»• Bravo Murillo, 1 0 0 ,. . . . . . > 1 Hembra.. 1 Sarampión.. . . . . . . Puente de Segóvia, 7.. * .. >
5 Idem .. • • 21 d. P • Sífilis... . . . . . . « • » • Inclusa.. * 2 Idam..  *. 1 Meningitis tu ber-

-6 Idem .. . . 39 Casado * Fiebre infecciosa... Granada, 1 1 ...» . cuiosa.•••••.... Toledo, 103........................ p
"7

JLVaVJnU. • # • •
Idem. . .  • Peto* * Divino Pastor, 1 0 , . . . . . . . > 8 Tdvm*. . . 41 Soltera.. • Endocarditis. •.. • • Mayor, 65. . . .  . . . . . . . . . >

8 Idem. . . . 66 Atado \\* Insuficiencia val 4 Idem.. *« 72 0&4MM1& *. Asistolia. . . . . . . . . Mesón de Paredes, 4 . . .* .
vular. . . . . . . . . . . Asilo San Bercaráino.. . . > b id 33 Idem ...» Lesión mítral........ Embajadores, 6 3 . . . . . . . . .

9 Idem .*.. 81 Soltero. , Xd<0&*. * . . .»  o • » • » •. Oon&t&nilla de los Ange 6 Idem ».*. 2 p............. Bronquitis. .......... .. Aduana, 10. ••••••••»»••• 9
les, 2 *■»•« *••••«>••»••«• > w* Lím ..-,; * 1 P a « » o s t O . Idem. . . . o . . . . . . . . Ques da, 3 » . . . . . . . * » » * . . >

10 Idem . * 1 v.» Bronquitis-. Sante Feliciffi.ua, 15. • ... • > 8 7m . B roncopneumonía. Oarnicer, 4. p
11 aA&VZx . . „ 8 d. p.............. ] dem .>■»•••••••». Camino Gótefe. 9.......... 9

■ , 
Idem .. . . 40 Cacada.,. Idem........ .............. San Carlos, 4 . . . . . . . . . . . . p

12 Idem .. .  * 4 P ... . . . . . B ron copn eumon íá # Pl*za Morería, 7 . . . . . . .  . 10 Idem .. . . 2 Idem ...• ,. ..« Ferraz, 47............... ............ 9
13 Idem. * .. 9 m. Pulmonía.. . . . . . .  •>Ss!> Ana, 1 0 , . . . . . . . . . . p 11 Idem .. , . 11 m. Catarro bronquial. Bravo Murillo, 53,........... 9
14 Idem» • • • :"1 • ■ p.............. Idem. •••»»*••»*.» Z<rzal, 10 . . . . . . . . . . . . . . 12 70 Viuda c .. Catarro senil........ .. Tres Peces, 34.. ..,«••••• >
15 Idem». • • ílm. P#.. Rit& Luna.......... .«••»*•* '9 13

v .j
J * * 7 d. P . . . . . . . . Enterocolitis.. ..«• Inclusa.. ................ ..

16 Idem*»»* 66 GSSadO . Catarro crónico.. . . 8agsst*, 9 . . . . . . . . ............ 9 u 3m . P............. Catarro hepático. . Camino del Pardo, 3 . . .  •. á
17 Idem .. . . ■ ■ 2- ■ ■’ p .» . . Gastroenteritis.. •. Torrijas, 2 7 .. . *.............. * D 15 Id<8M.»« . i p„........ Meningitis.......... .. San Q aintín,. >
18 Idem .•». 5 p ’ Ü Ü Ü * Fiebre gástrica. •.. Bravo Marido, 9 0 . . . . . . . . > 16 Idem. • 4. 1 m. P .. . . . . . . ¿asm.... ................ Infantas, 4 y 6...•••••*. p
19 Idem .. . . 10 d, p. ••»•••• Enterocolitis. . . . . . Inclusa.................. > 17 Idem • •«. 1 P.............. Idem.» » » » . . . . .a » . Sombrerería, 6». »•»•••••.: p
&) íd em ...» 55 - Cagado. . ' Diabetes sacarina.. Travesía del Arenal, L . ». > 18 íd em ...» 88 rCaaada... Hemorragia c e ra Jesús del Valle, 26........... 9
21 * ídem . . . » 1 J?« «»*«••» C ongestión  cere bral

i bral. * ..• »»»«* « .. Luchsna, 43# 1 1? Id e m .... 3 * P .•*•••«» Eclampsia* Mesón de Paredes, 68,.».. »
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R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 23 de Mayo de 1895, clasificadas las defunciones  por sexos y  causas productoras.

S E X O S

»K

LOS INHUMADOS

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES *0
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Madru* H  ,1« Majo d# 18S5.=EÍ Sa&warstwio, Marqué» dsl Vtdffle.

Subsecretaría " 1

Vista la instancia elevada a este Centro por D. Alberto 
Fesser, testamentario de D. Braulio Fernández,, dueño que 
fué del «Breblecrimiento de baños de E»mrmm9 e» eea provin
cia, haciendo presente la necesidad de ejecutar obras de eos-, 
sideración en ai mismo para que pueda prestar los servicio» 
rogkmetttarioii, y manifeeíando la irupoeibilided de efectuar . 
dichas obrm antas del comienzo da la temporada oficial del 
presente «ño, por 3o que suplica se ordene la clausura del es
tablecimiento; *sta Subsecretaría, teniendo presente lo pre 
venido en el art 8.° del vigente reglamento de Baños, que 
dispone no se autorice la apertura al j úblico de ningún es- 
tablceimíento que no tenga todo lo necesario para el hospe
daje de los bañistas y la bue#a aplicación y administración 
de las agua*, h% acordado acceder á lo solicitado, disponien
do á la vez se fije como término para llevar á cabo las obras 
d i que se toata el plazo de diez mofes, transcurrido el cual 
se servirá V. S. dar cuenta á «ate Centro para resolver lo que 
proceda,

Du guarde 6 V. 8. muchos años, Madrid 25 de Mayo 
de 1895 =EI Subsecretario, Marqués del Vadillo.=Sr. Go
bernador de la provincia de Guipúzcoa.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Bes! orden de 20 
del actual p¡%m adquirir por subasta 25.000 cilindros de zinc 
para pilas Oalknd, á continuación s* ingerta el pliego d© 
condiciones por el que se ha de regir dicho acto.

Pliego de condiciones bajo las males deberán adquirirse en pú
blica subasta 25.000 cilindros de %inc laminado para el servi
do de las estaciones telegráficas del Estado.

GENERALES Y ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en Ja 
forma que previene la instrucción aprobadla por Real decreto 
de 14 de Enero del año de 1892, verificándose el acto, á las 
once de la mañana, en el despacho del Ilmo, Sr. Director ge 
moral, sito Carretas, 10, principal, presidido por éste ó por el 
Inspector en quien delegue, a los cuarento días, cantados 
desde el siguiente al en que aparezca este anuncio en la O a 
ceta  be M adrid, ó uno después sí el señalado fuera festivo.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente en la Caja d@ Depósitos (Dirección gene
ral del Tesoro) ó en la sucursal correspondiente el 5 por 106 
del importe total del material al tipo de subasta.

3.a Las proposiciones extendidas en p&pri del pello de la 
clase correspondiente, se redactarán en la forma siguiente:

«Me obligo'á entregar, con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto ea la G a c e t a  be Ma d rid  d e ., , . .  (tal fe 
chía), 25.000 cilindros de zinc laminado a . . . . .  (tantas) pese
tas el millar, y para seguridad de esta proposición acompaño 
el documento que acredita haber impuesto en la Caja de De
pósitos ( Dirección general del Tesoro) ó ea la sucursal 
(de) la fianza de 1.225 pesetas.»

(Fecha y f ir ma )

El cambio por otra de cualquiera palabra del moda5o ó su 
omisión, con tal que lo uno ó lo otro no altaren m  sentido, 
no será causa bastante para desechar la proposición.

4.a Las proposiciones podrán presentarse én el Registro 
de la Dirección general de Correos y Telégrafos, sito en la. 
calle de Carretas, núm. 10, y en los Gobiernos civiles de las 
provincias de Córdoba, León y Zaragoza, desde el día si
guiente á la inserción de este anuncio en- la G a c e t a  b e  M a
d r id , durante tos horas respectivas de oficina hasta cinco 
días antos del señalado para-la licitación, á las cinco de la 
tarde, cualesquiera que %mn las horas de oficina antes ci
tadas.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderado, los cua« 
les acompañarán al pliego lo* poderes legales, qu« se exami
narán y declararán bastantes por la Junta de subasta.

5.a A todo pliego deberá acompañarse por separado el res
guardo ó documento correspondiente que acredite haberse 
consignado en la Caja d® Depósitos (Dirección general del 
Tesoro) ó en la sucursal de las provincia» de Córdoba, León 
y Zaragoza, la cantidad que corresponde como fianza provi
sional para responder del resultado del remate en metálico ó 
en valores de la Deuda pública, á los tipos y en la forma que 
previenen las disposiciones vigentes, y especialmente el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1816.

6.a Los pliegos deberán presentarse cerrados á satisfac
ción del que los presente y firmados por el licitador ea el so

bre, haciendo constar en él que se entregan intactos, con las 
circunstancias que para su garantía juzgue conveniente con
signar el interesado.

Una vez entregado el pliego no podrá retirarse, pero po
drá presentar varios el mismo interesado dentro del plazo-y 
con arreglo á k »  condiciones anunciadas.

7.* En la celebración de la-subasta se cumplirán estricta
mente todas las prescripciones que determinan los artícu
los del 8 0 al 15, ambos incluid ve, de la instrucción del 14 de 
Enero de 1892.

8 * La adjudicación provisional se hará á favor del autor 
de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, 
presente las mayores ventajas en el total del servicio, que
dando reservado al Excmo. Sfe'Ministro de la Gobernación la 
libre facultad de aprobaré noel aeto del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público, no produciendo 
obligación pera el Estado dicho remate hasta que sea apro
bado definitivamente.

9 a En el término de quince día», á contar desde la facha 
en que oficialmente se le comunique la aprobación y adjudi
cación definitiva de la subasta, deberá el contratista consig- 
nar en la Gaja de Depósitos (Dirección general del Tesoro), en 
concepto de fianza definitiva y para responder del cumpli
miento da su compromiso, el 10 por 100 del importe total del 
material subastado al tipo d* adjudicación, y otorgará en Ma
drid la correspondiente escritura de contrata; en-la inteligen
cia, de qu*> si en dicho plazo no verificase ambas formalida
des, perderá el depósito provisional que hizo, quedando anu- ¡ 
lacla la adjudicación. i

Lo» gastos que ocasione al levantamiento del asta ó actas, i 
el otorgamiento de la escritura y dos copias de la misma que I 
se remitirán á la Dirección general, mm de cuenta del contra™ | 
tista, el cual abonará también el co to  da la inserción de to- g 
dos los anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
d* las provincias de Córdoba, León y Zaragoza, sin cuyo re
quisito no podrá otorgar dicha escritura de contrata,

10. Guando la fianza, tanto provisional como definitiva, 
se constituya en valores públicos, se acompañará con la car
ta da pago la póliza que acredíte la adquisición legal de aqué
llos, quedando dicho documento unido al expediente, no de
volviéndole al interesado hasta el día en que se acuerde la 
can ©elación de la fianza.

La falta de presentación de dicha póliza dará lugar sin 
más trámites, según el caso, á que se considere nula la pro
posición sí se trata d* la fianza provisional ó á que se anule 
!« adjad ca«TÓn, y el proponenté perderá el depósito previ- 
siosal que hubiese hecho para tomar' parte en la subasta 
si la falta de póliza correspondiera á la fianza definitiva.

11. La entrega del material subastado deberá principiarse 
á los veinticinco días de comunicada al contratista la adjudi
cación definitiva y terminarse á los veinte siguientes.

12. Sí al finalizar los veinte días del plazo para la entre
ga no se hubiese presentado todo el material, se podrá entre
gar el que falto, que no podrá exceder de la tercera parte del 
total m  los dtoz días siguientes, siempre que el contratista 
no hubiese lado lugar á la rescisión, pero con la deducción 
del 5 por 100 de su importe, que se hará efectivo al verificar 
la liquidación del pago, m  vista de las entregas y deduccio
nes que correspondan, rescindiéndose el contrato con pérdi
da de la fianza ai no entogara el material que falte durante 
el plazo dicho de ampliación, excepción del caso de fuerza 
mayor justificada.

13. 81 del reconocimiento que según la condición siguien
te ha de hacerse del material de. cada entoga resultare algu
no que no cumpliese con las condiciones de contrato, se con
siderará rescindido ©i contrato, con pérdida de la fianza, y 
abono tan sólo del material reconocido como útil de lo ya en< 
togado.

14. El material será reconocido en los puntos de su entre
ga por el funcionario ó funcionarios que.la Dirección general 
designe, quienes desecharán todo el que no reúna las condi
ciones de contrata, estando obligado el contratista á propor
cionar los medios necesarios para el reconocimiento, satisfaz 
eiendo los gastos que ocasione.

15. En caso de que la Administración se vea obligada á 
rescindir el contrato, podrá proceder á nueva subasta, con-

i curso ó adquisición directa del material que faite, respon
diendo la fianza del primitivo contratista del mayor costa 
que pudiera tener, »*í como sus bienes ai aquélla no alcán
zase, con arreglo á lo que determina el Real Secreto de 27 de 
Febrero de 1852.

16. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y sometía© á la  jurisdicción contencioso admi
nistrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse so« 
bre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y so
bre su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho co

mún y á todo fuero especial, ínelus© el de su domicilio, para 
©1 caso en que fuese preciso proceder contra él ejecutivamen
te con arreglo á k s  disposiciones administrativas, siendo- do 
su cuenta todos los gastos que se origínen.

17. El tipo máximo por que se admiten proposiciones será* 
el de 980 pesetas por cada millar de cilindros.

18. El importe del material se satisfará con cargo al ©jar** 
ciclo de 1895-96, previos los correspondientes certificado» de 
reconocimiento y recepción definitiva, expedidos por ios fun
cionarios designados al efecto en que se expres© que el mate
rial cumple con todas las condiciones da contrata y ha sido 
entog&ao dentro dei plazo que determina este pliego de con
diciones.

19.̂  El pago se efectuará por libramientos ét cargo cíela Te
sorería central, que expedirá la Ordenación de pagos por obli
gaciones del Ministerio de la Gobernación, previa consigna* 
ción de la Dirección gener&l del Tesoro público del crédito 
necesario.

20. Verificada la recepción tota!definitiva del material y 
expedidas las correspondiente» certificaciones, se devolverá 
la fianza al contratista.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Los cilindros serán de zinc laminado, y satisfarán? las 
condiciones siguientes:

{a) Sumergido un cilindro hasta la mitad d® bu altura en 
un vaso que contonga una disolución de sulfato <le cobre, en 
proporción da un 25 por 100 de su peso, y adaptado en 1& par
te libre dri líquido un vtóago d® cobre que pase por m  cen
tro á introducirse en dicha disolución, d* manera que el cir
cuito quede cerrado, no deberá manifestarse una grande efer
vescencia.

(b) Lafracfcura deberá presentar una superficie homogé* 
nea y compacta, de modo que pruebe estar bien laminado y  
de color blanco azulado, propio dei zinc.

(c) El grueso de la chapa del zinc será de cinco & cinco y  
medio milímetros.

(d) La altura será de 50 á 51 milímetros.
(ej La circunferencia desarrollada exterior será de 325 á  

327 milímetros.
2.a En la parte superior de los cilindros, á 37 milímetro» 

de su borde inferior, se fijará una varilla de cobre do cuatro* 
milímetros de diámetro, del modo que indica el modelo, do
blándose hacia arriba en ángulo recto y soldándola al cilin
dro, además de remacharla en la parte exterior del mismo.

A -la altura de 62 milímetros se doblará en ángulo recto», 
siguiéndole horizontalmente hasta los 112 milímetro», ea 
que toma la dirección vertical, y con una longitud d© 255 mi
límetros.

En la parta inferior de em varilla de cobre habrá una lá* 
mina también de cobre, clavada á aquélla, de 136 milímetro» 
de longitud, 30 de ancho y tres décima» de grueso, la cm l 
estará fija á ia varilla por su parte media con do» clavos da 
cobre remachados y formando ángulo recto con la*, varilla.

3.a El brazo vertical con que terminan las varillas estará 
forrado de una capa de caucho adherida á ella de un milíme
tro de espesor próximamente, no pudiendo quedar desnudo 
dicho brazo de varilla más que en una extensión máxima de 
20 milímetro», á contar desde el vértice del ángulo que forma ' 
con el brazo horizontal y otro» 20 por encima d #  borde supe
rior de la lámina de cobre.

4.a Lo» cilindro» no estarán completamente* cerrado», sino 
que habrá ento las dos- extremidad©» de la lámina que los 
forma un espacio de dos milímetros próximamente.

¡ 5.a Para la mejor inteligencia é© este pliego de eondieio-
I nes, en el Negociado 6.° de'la Sección 2.a de la Dirección ge

neral de Correos y Telégrafos se exhibirá un modelo de los 
I cilindre#, cuya, adquisición se saca á subasta, que podrán,.
\ examinar los limitadores.
| 6.a Lo» cili ndros se presentarán empaquetados perfecto
I mente ®n ea|?iS ó barrica» da 100 cilindros cada una, comaM-
I mite superar r, y cuyos envases quedarán á beneficio da 1a
1 Administra ción.
| 7.a La ■ entrega se verificará dentro di los almacenes tak-
| 'gráficos v/ en k s  proporciones que se expresan á continua

ción:

Córdoba . .  6.000 cilindro».
*. León,................... 6 000 id.

Madrid. 7.000 id.
Zaragoza.. . . . .  . .  6.000 id,

| Madrid 19 de Mayo de 1895. =E1 Director general, A. Ba- 
I rroso.=Aprobádo,=Cos-GAYóN*
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provínola de Murcia.

D. Francisco López Ohich«r5, Gobernador civil da ©sta pro» 
vincia.

H*go sab¿r_qoQ ©1 día 10 de Jamo próximo, y hura de la# 
once de ®u tendrá lugar la adjudicncián ©ñ pública
subasta del aproveehamisnto da loaeépa >to» que-pueden pro
ducir lo» montes que el Ewtado posee ea término de Car» va
ca durante el año foresta! de 1894= á 95, cuya denominación y 
linderos se «xpree&n en «l estado que #a acompaña al pliego 
de condiciones y tipo de tasación de 5 806 pesetas:

La smb«*t& ser* doble y simultánea, cobrándose una m  
las oficinas de *fete Gobierno civil, b*jo mi presidencia, y c tra 
ante el Alcalde d* Gara vaca, con asistencia de un empleado 
de Montes y con sujeción á los términos prevenidos en «i ar
ticulo 95 v aiguisntoís del reglamento de 17 de Mayo de 1865 
teniendo prasente Ja* responsabilidades que determinan los 
árticoL b 22 a1 31 inclusivas del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, que se exigirán-á quien corresponda.

La» proposiciones »$ presentarán en'papel d#una peseta y 
en pliegos cerrados, arreándose en un todo a) modelo que 
se acompaña á este anuncio, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar parte ©n la su
basta ®*rá el 10 por 100 del tipo d« tasación, ó sea Ja canti
dad de 580 pesetas 60 céntimos,-debiendo el licítador acompa
ñar á la proposición al documento que así lo acredite, cuyo 
depósito b& de servir de garantía hasta que se presente en el 
Distrito forestal la escritura de contrata y haya ingresado el 
definitivo y el importe-del remate.

Los pliegos d# c ndicion©» y estado de aprovechamiento* 
m hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Carayaca y en la» oficinas del Dietríto forestal de eata pro
vincia para que puedan en terre  de los mismos cuantos de- 
peen tomar o arte ©n ©1 remate.

Murcia 22 do Mayo de 1895.=E1 Gobernador, Francisco 
López Ghicheti.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . . . .  aegún cédula personal núme

r o . . . . , ,  enterado del anuncio y pliego de condicioné* refe
rente á la subasta de los espartos que pueden producir los 
montes que el Ketado posee en Car&v&c* durante el año fo
restal de 1894 á 95, desea adquirir dicho producto v ofrece 
per él la cantidad d e . . . . .  (expresada en l&tr»), previo el co
rrespondiente depósito, como se acredita por el adjunto do
cumento.

(Facha y firma del proponente.) 225—S

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.
Esta Junta acordó que el día 20 de Junio próximo, y hora 

de la» doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
contratar el suministro de lo» efectos de cristal y porcelana 
que puedan necesitarse en este arsenal hasta el 30 de Junio 
de 1896, con arreglo á las erudiciones publicadas en la G ace
ta  de Madrid, núm. 140, de 20 án Mayo actual y m  el BokHn 
oficial de la provincia de la Corma, núm. 264, de 20 del mismo 
mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 22 de Mayo de 1895.=E1 Secretario, 
Justo de Aréjula. 196—S

Junta de Patronos del Hospital hidrológico 
de Carlos III en Trillo.

Beneficencia generalTemporada de baños.
Hallándose próxima la apertura oficial di estos baños 

■ cuya temporada dessdft 15 ds» Junio k J5 de Ifieptiemb»*" ? 
con el fin de que les pobre* de solemnidad del Reino'puedan 
utilizar el Hospital balneario minero-medicina) de Carlos III 
m Trillo, si propio tiempo que ©vitar los abusos qu© pudie
ran cometerse prestando aquello» auxilios á otras paraona» 
distinta» de las que fué la voluntad del regio fundador, por 
contar con recurso» suficientes para pagar los earvicios mé
dicos y uso de aguas y bañe» del indicado Establecimiento 
consagrado á los verdaderamente pobres, esta Junta de Pa- 
tronos ha creído oportuno, fundada en las dieposicione* del 
reglamento de baño» de 12 de Mayo de 1874, reproducir y 
consignar lo» requisito» necesarios que los pobres de solem
nidad y asilados en establecimiento» benéficos sostenidos por 
fondos del Estado, provinciales ó municipales, deban acredi
tar para su ingreso m el referido Hospital, cuyo expedienta 
que ha de ser presentado ante ©I Médico Director facultativo 
por los interesados al tiempo de ser reconocidos, contendrá 
ios documento» siguíentes:

1.° Certificación facultativa qu® comprueba Ja enfermedad 
del paciente; tiempo que viene padeciéndola; haber sido re
comendado al enfermo «1 uso de dichas agua», y tenerla el 
Facultativo titular inscrito en bu  padrón ó lista respectiva 
ecroo pobre de solemnidad para la asistencia gratuita,

2.° Certificación expedida por la Secretaría del Ayunta- 
; miento del pueblo d© bu vecindad, sellada y visada por la A l

caldía, haciendo copeta*: primero, oficio ú ocupación del en
fermo, ó del cabeza de familia en su caso; segando, hallarse 
compre dido en la clasificación de pobres de solemnidad he
cha por el Ayuntamiento par* la asistencia gratuita de Be
neficencia muí icipal; tercero, si va socorrido por alguna 
Corporación ó Asociación benéfica, y caso afirmativo con qué 
cantidad.

: A continuación de eata certificación, informará «1 Fiscal
' municipal sobr* la certeza do los hechos consignado».
| 3.° Si el enfermo procede de algún Hospital del Reino ú
| otro establecimiento benéfico, bastará para su ingreso en el 
: de TrilloJa certificación facultativa prevenida m ©1 núm. 1.% 

no omití endose Im circunstancia dé hallarse asistido en d  Es- 
: tablecimiento como pobre.

4.° a  fin de que ésta clase d© bañista» puedan tener in
greso á bu llegada en el Hospital hidrológico de Trillo y ©star 
convenientemente asistidos, por ser limitado el número de 
Címe®, Jos Directores de H spitsdes y demás establecimien
to» que hayan d« mandar pobres, lo comunicarán con la de
bida anticipación al Médico Director de lo» baños, consignan
do el número d© enfermos de cada sexo, para que, poniéndose 
éste en relación con aquéllos, designe el día qu© corresponde 
su iogre»o y cuanto al servicio facultativo d© lo» citados ba« 
ñíeí>* sea pertinente.

La» preiodectí-B di*po8ieicneí, ad*más de insertarse m  el 
Boletín oficial da ceta provincia, el Patronato ruega y espera 
que lo» d*más 8re». Gobernadores lo hagan público en la» 
Buyas respectivas, recomendando eficazmente á las Autorida- 

j des y funcionario» llamados á expedir la» certificación©» de 
que va hecho mérito la mayor escrupulosidad respecto á la



734 26 Mayo 1895 Gaceta de Madrid.—Núm. 146

pobreza de loa que han de recibirse en dicho Hospital, para 
evitar la subsiguiente responsabilidad éíj’iiinal si de la coEO-
Í>robaci<Sn apar«ciee#n datos in«x*cto»; reapomabilided que 
a Junta de Patronos se baila decidida í  hacer efectiva, pro

curando cortar t  da elase de aba«osv emm[ lleudo con su be
néfica mi»j«ín de que se realice la vro'ubtad del fundidor del 
Hospital, acogiendo y disfrutando de éu#< ptódígiosas agua» 
los pobres de solemnidad y demas asilados en el modo y for
ma que sus derechos reconocen laale je»y  reglamento cita* 
do ai prindpio de *Bt» circuís** v - l ; -  í-í

0uadalaj»ra 18 de Majo de Í895.=K1 Presidente, Felipe 
L am p arero s  £1 Vocal Secretario general^ Manual María 
Tallos. 1042—M

Estación C entral de Telégrafos. ■ ■
Telegramas recíbieto.» en el dta de la fecha y detenidos en

dicha oficina por pa,encottfrdr & n it deíí»M«ííw¡H(>*. p«n^
los de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.

1 ; CBÍITBAl. 1
Habana.—Masjuún, Ministerio Gnirra.
<3ádiz.—Camilo Camacho, Congreso-Diputado».;

':::®alma»»t*S«n»ral G<5mei Icaz, Mini«torio Guerra. : :¿ - -
JUalaga.—Ministro Marina (devuelto del Ministerio).
Paiis.—Cruz, Carretas, <¡6. í , . , ■

‘ ESTB

Leipzig — Aloyar, SaWn Prados' 6- , ' , ,
Mundaea.—Pedro Echevarría, Contador Bfcla Filipinas, 

Cid. . '• r
' 0K8TE

Cartagena.—Juan Rivas, Plaza Cebada, 3, taberna. ■ ■ ■

, :v:,:' :: ■ .:Aon?st¡: ■ 4-:;
Ferrol.—Guillermo Martín, Carranza, 19, principal de

recha. -1- "W':- 1 .

A.lbaceto.—Eugenio Monteemos, Cerrantes, 15..■
NOROBSTK

Lesmes, Conde Duque, 17.
Madrid 25 de Mayo de 1895.=EI Jefe dei Cierre, José

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monté de P edad y Ca ja  de Ahorros de M adrid.
Bálde el día 28 del comenté se pagará pbt las oficinas fie 

tata establecimiento el cupón correspondiente al vetícimiep- 
lude 1.® de Julio próximo de los "billetes hipotecarios dé. 
Cuba y títulos de la Deuda exterior, pignorados ó deposita- 
dosen el mletoé'ijue no hubiere eídor* cogido por Jos intere
sados, abonándose el beneficio de 11‘50 por 100, obtenido en 
la iigociaei6n verificada el; di* 24 del actual*•’

Madrid 25 dé,.May© de J895..=E1 Director, José Alvarez 
Mariné*^

Ayuntamiento constitacional de Cádiz.
En virtud de acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento y 

asociados, se anuncia 1* eubsst* para contratar por los tres 
años económicos de 1895 á 98 la recaudación de los impues
tos de consumos,'sal y alcoholes, bsjo el tipo anual de pese
tas 2.097.175, producto que se calcula en cada año á 1*8 tari
fas del Estado, con el recargo máximo sobre consumos y al
coholas correspondiente al Municipio;'

El acto dé la subasta se celebrará ante la Corporación mu
nicipal en b u  sala de sesiones, k las tres en punto de la tarde 
del din 8 de Junio próximo, por el sistema de pliegos cerra- 
dos, que se admitirla por término de mldia hora y & la alza 
del'típuAnttil^^ :

Para tomar parte en la licitación Be ha de consignar en la 
Depositaría municipal ó «n las Cajas del Tesoro un depósito 
provisional por la soma efectiva de pesftas 4L943‘50 en ma- 
tálico ó en valoren ltgalmente admisibles, importe del 2 por 
100 del tipo, y la fianza definitiva consistirá en la cuarta 
parte del precio anual que se estipule*

El pliego de condiciones dil contrato f  la» tarifas y pre- 
. supuestos de unidades que m sujetan al arriendo, quedan:"
’ de maní tí esto desdo esta ficha'Ah la :Secnta:rii de la Corpo
ración ha 8 ta *1 oí a le  la eubasta.

Lo queso anuncia al público á los efectos de instrucción,
Cádiz 22 de Mayo dé 1S95,=E1 Alcaide • Presidente, Fran

cisco Mtléndez.' 224—S

Ayuntamiento constitucional de Huelva.
A los quince días contados desde el de la inserción de este 

anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b id , tendrá lugar en Un Casa s 
ConBietoríalea de esta ciudad la subasta para el arrian jo  á 
venta libre de los derechos de consumo y r* cargos autoriza
dos por loa años de 1895 96, 1896*97 y 1897 á 98, pon sujeción 
á las siguiente» condiciones generales y á les que se eomrig 
nan en el pliego que ae halla de manifiesto en la 8»cr«taria 
de este Ayuntamiento:

1.a La subasta daiá principio á la una de la tarde ante 
una Comisión del Excmo. Ayuntamiento, presidida por el se- 
Xior Alcalde, bou asistencia de Notario público.

2 /  El tipb de subasta es en cada año de 404.838 pesetas 
75 céntimo», que la componen 181 950 pesetas por consumo, 
1 0 9 5  por alcoholes, agnardientesy licores, 200.145 por el 100 
pos 100 de recargo municipal sobre las dos cantidades auto- 
rieres, y 4.548 por ImpueBto de la sal.

3 a Las proposiciones deberán presentarse en pliegos ce
rrados y retaceadas con sujeción al modelo que se i aserta al 
finalén papal dei sello 12.°, acompañando la cédula personal 
del psoponente y el documento que acredite h&btr constitui
do eu ¿a Caja general de Depósitos, en sus sucursales ó en la 
de este Municipio, el importe dél 2 por 100 del tipo anual de 
Jaéúbásta por derechos de consumo y recargo®, Ó sea la can
tidad de 8.097 pesetas.

4.a Las proposiciones deberán presentarse desde la úna á 
las dos de iá tarde, á cuja hora quedará cerrado el plazo de 
su admisión, precediéndose á la apertura de los pliegos por 
el orden qué hayan sido presentados, y adjudicándose iá su
basta pro risional mente al mejor postor.

5 a No será firme la subasta sin que sobre ella recaiga la 
aprobación del Excmo. Ayuntamiento.

6.a Uná vez aprobada, el arrendatario deberá constituir 
la fianza definitiva, que consistirá en la cuarta toarte del tipo i 
anual en que queda adjudicada» 1

Dicha fianza se consignará en la Caja general de Depósi
tos, en tus sucursales ó en la de este Municipio, en metálico 
ópaptfldeLKstado ai precio-dé cotización el-'-día’ en - que se 
constituya*.
¿ 7.a La falta 'de A institución'lé '' !a-:f alza-dentro del' plazo 
dolos dies dlas'éigúianí»svA'AquéV; éh que s e notifiqué' la 
aprobación, del remate, dará htgar á la reaéisión d«?l contrato 
y á la adjudicación en favor del Ayuntamiento' del depósito 
provisional, constituido. >■
, Huelva 10 d* Mayo de 1895.=E1 Alcalde,-Rafael Lópcz.'= 

Bl-8eciretaTio,.cGariaB-Gapmaí&y,v'

y ' . L  nvAfWt/0 :
Don vecino de   enterado del anuncio y pliego"

di "condiciones para el arriendo de lo» derecho»;:-de consumo, 
dé «ita' ciudad y recargo» establecidos, se obliga á tomar k 
sú cargo la rééáudaéfdnfiéjos piorno»; con - sujeción -estricta
á Jas condición*s fijada»y por Ja cantidad de .-{en letra)
pesetas por qada un, año de lo» tres que comprenda el arrien^ 
dp, acompañando, áasta proposición:el-resguardo del depósi-- 
lo provisional y su cédula peraon&L

(Peehajvfirmuded̂ opouezitéÓ-' ' 'X—224-5
A lcaldía constitucional de M adroñera.

Bajo-la» condiciona» awrdai|»«",por el Ayuntamiento y 
Junta municipal y que se tócoétóán de manifiesto en la Se
cretaria de esta Corporación, »p proveerán Ja» plazas de Mé* 
dletj dírujahó,"Boticario y Practicante titulares de-^éiíta.villa '̂, 
dotadas con f! sueldo anual de 2.220 peseta», 999 * 200 res
pectivamente, pagad*» de lo» fondos del Municipio por tri- 
mefttres vencido», y por Ja asistencia médico-quirúrgica, ma
yor y menor dé 300 familias pobres y suministro de medicina 
de 140 familias también pobres que ei Ayuntamiento desig
ne, habiendo de durar este contrato cuatro años, que princi
piarán a contar»® desdé 1.° de Julio próximo; admitiéndose [ 
solicitudes para el nombrámiento de dichos cargo» por el 
término de treinta días, á contar desde el día de mañana.

Los aspirantes se han de hallar en posesión de los debi
dos títulos para desempeñar las plazas que se anuncian, diri 
gíendo sus solicitudes y documentos acreditativos en el plazo 
indicado á esta Alcaldía.

Madroñera 18 de Mayo de 1895. =  El Alcalde, Antonio 
Mejías. X—2249

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juagado» mll4«*re»í

GRANADA
D. Francisco Mateo y Herrero, primer Teniente de Infan

tería de la zona de reclutamiento dé Granada, núm. 34, y 
Juez instructor en el expediente qué se sigue por orden del 
Excmo. Sr. Capitán general dél segundó Cuerpo de Ejército 
cont a el recluta de dicha zona Fedrq López por falta de pre
sentación para su embarqué á Ultramar.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Pedro López, re 
cluta destinado á Ultramar, natural de Granada, hijo de Ma
ría Gracia, parroquia de San Cecilio, residente en Yimar, sol
tero, de oficio jornalero, d® veintidós años de edad, y cuyas 
señss personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos mela
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, su 
frente espaciosa, aire del país, producción buena, para que 
en el preciso térmico da treinta di»s, contados de*de la pu
blicación de e*ta requisitoria en la Gageta de Madrid, com
parezca en la Caja de recluta de esta ciudad, sita Tendillas 
de S»ota Paula, núm. 4, á disposición de este Juzgado, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
de orden superior se le sigue por no habersa presentado al 
ser llamado para su destino á Ultramar; con apercibimiento 
de que »i ño comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A *u v*z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á toda» las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili* 
gandas en busca del referido procesado Pedro López, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, y con las 
¡BigUiIdttdfiiohvenfe % la1' Caja de re>iíut& de cata ciudad 
y I::;dtf»|íf lición ,ÍU'. «st«Juzgado; pues&eí lo; tengo acordado 
en diligéncia ds «ate día.

' Dada'iía Gianádi á  2 de Mayo de 1895.=Franeiseo Mat80.
, , „ • .... 935—M

D, Fjraáciséé de Paula Mateo y Herrero, Capitán gradua
do, primer Teniente cié Infantería, Auxiliar de la zona de re 
clutamiento de Granada, ñúm. 34, y Juez instructor en el 
expediente que se sigue por or(^env4e.l;:RxcmQ«..-9r*-;CApitán 
ge»eral del segundo Cuerpo de Ejército c e n tra d  recluta de 
dicha zona Pedro Heredia Díaz por falta de presentación para 
su .embarque á Ultramar..

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Hared ía Díaz, recl uta de atinado á, Ui tramar, natural da Gra - 
nuda, hijo de padre deBConocido y de Rafaeía, soltero, de vein- 
titréa años d© edad, de oficio jornalero, y cuyas señas pafticu- 
)ar#» son: polo castaño, cejas ai pelo, ojos melado», nariz ré- 
gukr, barba poca, boca regular, color sano, su frente regu
lar, su aire aí p*ís» bu .'producción buena y un metro 630 mi- 
Jímfttros cíe estatura, para que en el preciso término de trein
ta día», contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en la Caja de recluta de 
esta ciudad, sita Tendillas de Santa Paula, núm, 4, á dispor 
sición de este Juzgado, pata responder á lo» cargos que lo 
reiulteu en el expediente que de orden superior se le sigue 
por no haberse presentado al ser llamado para su destino á 
Ultramar; con apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,, tanto '.civiles cómo milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Pedro Heredia Díaz, y 
caso de ser habido lo remitan en clase dé preso, con Jas se
guridades convenientes, á la Caja da recluta y á disposición 
de esté Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este,día.:; ,

Dada en Granada á 4 de Mayo de Í895.=:Francisco de Pau
la Matto. 936—M

MADRID
D. Juan de Caballos y Aviles, Comandante de Infantería, 

Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.
Haciendo uso de las facultades concedidas por el Código

da Justicia militar, por 3a p ro n ta  requisitoria se cita, llama 
y emplaza al.soldado que faé d«l butalíón Cazadores de la 
Princesa; d^i Ejército de Cuba, José Viera Olevien, natural 
de Mén&seo-, hijo de Rafael y de-Paula, para que en el térmi
no de treinta días comparezca en este Juzgado, calle del 
Da»eng*ño, núm. 22, segundo; apercibido que de no efec* 
tuarló en ©1 referido plazo será declarado en rebeldía y se le 
seguirán lo» perjuicios á que haya lugar.

Madrid 4 de Mayo de 1895.=E1 Juez, Juan de Caballos— 
Anta mí, «1 Secretario, Juan Moreno y Collado.

906—M

D Ramón del Puerto y Altuna, Teniente Coronel de In 
fantería y Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

En uso de las facultades que el art. 386 del Código de 
Justicia militar me concede como instructor del expediente 
á que dió lugar la desaparición del Ejército de Cuba en el 
periodo de la última campaña en dicha isla del soldado del 
batallón Cazadores de Colón, Juan Marcial Vives, natural de 
Elche, de la provincia de Alicante, hijo de Juan y de María, 
é ignorando el paradero de éatos, por el preecnte les hago sa
ber, ó á los que en su defacto resulten herederos del citado in
dividuo, qu® provistos de los documentos que les acrediten 
como tales deben presentarse en este Juzgado en el término 
de treinta días, á contar desde el de la fecha, pudiendé, no 
obstante, si más les conviniere, dar conocimiento de su ac- 

;tuai residencia por conducto de la Autoridad local de la 
mÍLima. Así lo acuerdo en providencia de este día.

Madrid 7 de Mayo de 1895—Ramón del Puerto.
905—M

Juagados de primera instancia.
ALGALÁ DE HENARES

D. Jo*é María Espuñcs y Aldanssi, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente Urc^r édíétb hégo saber que en este Juz
gado, y por la Escriban i* del actuario que r f renda, penden 
por repartimiento diligencia» de juicio umvtrgai sobre adju
dicación de bienes y mejor derecho á la mitad ranervable del 
segundo de dos vinculos fundados en la villa de Vallecas por 
D. Juan Francisco Oseado, hijo legitimo de D. Diego Casado 
y Dona Juana María Dana, todos naturales y vecinos que 
fueron de dicha villa, en un testamento otorgado en la m is
ma él día 13 de Julio de 1771 ante el Escribano que fué de «u 
número y Ayuntamiento D. Leandro Javier de Seria, y en 
cuyo testamento nombró por primer poseedor de ambos 
víncnloB á D. Jo«é Antonio Casado, hijo de D. José Vicente 
Casado y de Doña Nicolasa de Losa, y después á los hijos de 
éste, nietos y descendientes, con preferencia de mayor á me* 
ñor y de varón á hembra, con la prevención de qu« dichos 
dos vínculos recayeran en el segundo hijo que dejase el pre
citado José Antonio Casado, aunque fuese hembra; y si acon
teciese que dejase tres hijos, el segundo de ellos sea poseedor 
de uno de estos dos vínculos, y el tercero de otro; pero si sólo 
dejase un hijo ó hija el José Antonio Casado, sea aquél po
seedor de los dos referidos vínculos, guardando siempre la 
preferencia de mayor á menor y de varón á hembra; y ha
biendo sido él último poseedor del segundo de mencionados 
vínculos Dona Manuela Casado Gámiz, mujer que faé de 
D; Cayetano Muñíz, se ha solicitado en este Juzgado por Don 
Rafael Muñíz y Casado, hijo de los anteriores, «n referido 
juicio el que se le declare con mejor derecho á suceder en la 
mitad reeervable del segundo de ios dos repetidos víneulos, 
por lo que se llama por tercera y última vez á los que se 
crean con derecho á les bienes que ee reclaman por el Don 
Rafael Muñiz y Casado para que comparezcan en este Juzga
do á deducirlo en el término de dos meses, á contar de*de la 
fecha de la publicación del presente en la Gaceta de Ma
drid; haciécdose constar que este es ®1 tercero y último lla
mamiento, y que no h* comp*recido persona alguna alegan
do mejor derecho a referidos biánes;' bajó apercibimiento de 
que no será oído en referid» s diligencias el que no Cómparez• 
Ca dent- o de este último plazo; pues así lo tengo acordado en 
providencia dictada el día 18 de los Córrieñtes en referidas 
diligencia».

Dado én Alcalá dé Henares á 20 de Mayo de 1895.=J. Es * 
puñtí»4=El actuario, Licenciado Regino Villalvilia.

X—2252
BARCELONA— PARQUE

En virtud dé lo diepueeto por el Sr. Juez del expresado 
distrito eu providencia de 30 de Abril próximo pasado, dic
tada en el expédiañt® no clasificado y promovido por el Pres- 
Íbítéro D Eduardo Cape Ha y Plan para ja  reiviudícVcióñ de 
los valores que s* le extraviaron, se expide el presente edic
to, por el cual se cita, llama y emplaza al tmedof ó tenedores 
d® dichos valores, ó sean cuatro acciones nominativas, nú
meros 21, 22; 23 y 24 de valor nominal, cáda. uná de ellas,'500 
peftetas, emitidas por la Compañía La Éep»ña Industrial, do- 
míéiliada y establecida en e»ta capital, calle de Rieseta, nú- 
mero 30, para que dentro del término de nueve di» s. compa
rezcan en el expediente á deducir el derecho que'se crean 
asistirle»; bajo apercibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio á qué hubiere lugar en dérecho.

Barcelona II  de Mayo da 1895.=Por D. Ventura Utrillo, 
Fránciscó A. Yáñez, Escribano. X—2253

BILBAO
Por él Sr. Juez de primera instancia dé esta villa y su par

tido s* ha dictado providencia con fechá-dé hó? en júiéio de- 
ciarátivo de mayor cuantía, propuesto por el Procuredór Don 
Ricardo de Arana, en nombre de la Compañía deúoihinada 
Remolcadores del Cantábrico, domiciliada en esjka población, 
representada por &uS Director»» Gérentes D. Eduardo de Az- 
nar y D. Fernando de Carranza, contra los Sres. Flornoy y 
Leonis et File, súbditos franceses, cuyo domicilio se ignora, 
como navieros del vapor de nacionalidad francesa nombrado 
Corine, sobre pago de pesetas, en la quo se ordena emplazar á 
éstos, para que dentro de eincó días improrrogables, á coutar 
desdo la inserción dé la présente ,en la G aceta de Madrid y 
Boletín ojlcíúl de esta provincia, comparezcan en dichos autos 
personándose en forma; cbn Ja prevención de que ei no lo ve
rifican lea parará ©1 perjuicio á que hubiereTúgar en derecho.

En su virtud, para que el emplazamiento acordado tenga 
afecto, expido la presénte en Bilbao á 22 de Mayo de 1895.= 
El actuario, Antonio Sancho. X—2247

CASTELLON
El Sr. Juez Regente de instrucción de este partido de 

Castellón, en providencia de hoy, recaída en el sumario que 
se instruye sobre lesionas po? atropello de un carro al niño 
Ramón Cortés García, de cuatro años de edad, y del domici
lio de Viliarreal, ha mandado se cite por este medio al con-
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ductor del carro que cansó dicha desgracia, cuyo nombre, 
apellidos, naturaleza, vecindad y demás circanstancías del 
indicado conductor ni señas del carro no se conocen, para 
que comparezca ante este Juzgado dentro de nueva días, á 
contar desde que se publique la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , con el objeto de recibirle declaración; previniéndole 
que de no comparecer incurrirá en la multa de 5 á 50 pe
setas.

Castellón 9 de Majo de 18&5.=Ei Escribano, Esteban 
Albi. J—2692

D.'Arcadlo Porcar Ribes, Abogado, Juez municipal de 
esta ciudad de Castellón y Begente del Juzgado de instruc
ción do la misma y su partido.

Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 
en loa números 1.° y . 3.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y emplaza á Ramón Ventura 
Boyo, de-diez y si*te años, soltero, panadero y después zapa
tero, natural y vecino de esta ciudad, loa ojos azules  ̂pelo ne
gro, color sano y con dos cicatrices en la frente y otra en el 
labio superior, quien después da haber estado unos m*sés en 
Tarragona, por Noviembre último, se dirigió hacia Bar celo 
na, ignorándose su actual paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado dentro del término de nueve días, ¿ con
tar desde que se pub.ique la pres3nte en la Gaceta db Ma 
d r id , á fin de ampliarle bu  indagatoria en la causa que se le 
sigue sobre estafa; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado »n rebeldía y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A  la vez exhorto á las Autoridades y requiero á los agen
tes de la policía judicial practiquen diligencia* para la busca, 
detención y conducción en su caso del Ramón Ventura Boyo 
á las cárceles de este partido.

Dada en Castellón á 9 dé Mayo de 1895.=Arce dio Porcar. 
Por su mandado, Esteban Albi. J—2693

CASTROGERIZ

D. Víctor García Alonso, Juez de primera instancia de 
esta villa de Oastrogeriz y su partido.

Hago saber que por Doña Benifirna Calderón por sí, yen  
nombre de su hija menor de edad Trinidad Mata Calderón, se: 
ha incoado en este Juzgado expedientrcon motivo del falle
cimiento el día 30 de Septiembre último d* su espe so Don 
Eustaquio Mata Eatévez, Registrador que era de este partido 
y  anttrioftóeñte había servido los Brgifetros de loa partidos 
de Fonsagrada, Burgo de Gama, Brihuéga y Saldaña, solici
tando la devolución de la fianza que ttóíá constituida como 
tal Registrador el Sr. Mata, previos los trámites prevenidos 
en el art. 306 de la ley Hipotecaria, por el presente se cita á 
cuantas personas tengan que deducir alguna reclamación, á ; 
fin dé que la pretenden ante tata Juzgado ó cualquiera .da los 
otros cuatro antes indicados de Foncagrada, Burgo de Gama, 
Brihuega y Saldaña dentro del plazo de seis meses, contados 
desde el día siguiente al en que se inserte el présente en la 
G a c e ta  de M adrid ; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Oastrogeriz á 9 de Mayo de 1895.= Víctor García 
Alonso.—Por mandado de S. B., Licenciado Pedro Sanz.

J—2669

CORUNA

D. Jósé Román Junquera, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por la presente, y término de quince días, llama y encar
ga la busca y captura de Constantino Barbeito García, hijo 
de Manuel y Francisca, de veintiún años de edad, soltero, 
jornalero, natural y vecino de la parroquia d# Santa Mirla de 
Celas, Ayuntamiento de Culleredo, sin Instrucción, que se 
sc8pecha embarcó para América, á fin de que sufra Ja conde
na de tres años, nueve mes*» y tras días de prisión Corree- 
cional impuestos en causa contra el mismo por disparo de 
arma de fuego y lesiones á Manuel Patiño Bontareir^; preve
nido de que si no lo hace le parará al perjuicio que haya lu
gar en derecho, con arreglo á lo prescrito en la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en la Coruña á 11 de Mayo de 1895.=José R*mán. 
Por su mandado, José Arroyo. J—2671

ELCHE

D. Vicente Ortega y Villar, Juez da instrucción de esta 
ciudad de Elche y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
caso 2.° del art. 835 de Ja ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Fernando y Manuel de la Cruz E x
pósitos, f a gados de la cárcel de éste partido el día 28 de 
Marzo último, y cuyo actual paradero »e ignora, para que 
dentro del término improrrogable de diez días, contados des
de la inssrción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezcan ante éste Juzgado ó se presenten en dicha cárcel á 
continuar la prisión provisional en que se hallaban constitui
dos á consecuencia de las causas qúe contra los mismos se 
instruyen por delitos de hu? tos; bajo apercibimiento de que 
si no comparecen las parará el perjuicio á que hubiere logar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades ci
viles y militares y 4 los agentes de la policía judicial se 
sirvan proceder á la busca y captura de dichos procesados y 
su conducción con las seguridad»» congeniante*, caso de ser 
habidos, á la cárcel de este partido y á disposición de este 
Juzgado, á cuyo efecto se insertan á continuación las señas 
y circunstancias personales de dichos procésanos.

Elche 9 de Mayo de 1895.=Vicente Ortega.=El actuario, 
Miguel González.

Señas de Fernando de la Cruz.

Edad diez y ocho años, soltero, vendedor de quincalla/ 
natural de Sevilla, sin inatrueoión, estatura un metro 690 
milímetro», pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, 
cara y boca regúrares, barba naciente, cicatrices una como 
de quemadura en la muñeca derecha y una herida en cura
ción, al fugarse, en el muslo derecho; viste blpsa verde, pan
talón oscuro á cuadros y alpargatas blancas usadas y no lle
vaba nadaálacabcza.

Señas de Manuel de la Cruz.

Natural ,de Sevilla, de treinta y cuatro años de edád, sol
tero, vendedor arabuianta, con instrucción; estatura un m e
tro 680 milímetros, pelo entrecano, cejas ídem, ojos garzos, 
nariz ¡arga, cara delgada, boca regular, b*rba poblada, color 
sano, tiene todo el pie derecho morado y hecho costfa;>ista 
americana c*;lor ceniza, pantalón de algóvíón blanco listado, 
zapatos de lona con puntera de becerro y boinr* color café.

Ambo» se hallaban cojos y llevaban mny crecido al tupé 
del pelo. J—2631

GAUCIN

D, Francisco Feuiehei y  Lugo, Juez de isitmedón de 
este partido.

Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Cortés, alias el Cegarra, vecino de Cois, de sesenta 
años de edad, de estatura regular, delgado, y  á Antonio Fer
nández Marín, conocido por oí Cuco, v#cino de Marbélla, que 
es bajo de cuerpo, algo grueso, pelo y  ojos negros, usa bigote 
y reside unas veces en Algecira», otras en San Baque y otras 
en la Línea de la Concepción, y de los que se ignoran las de
más circunstancias, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde el siguiente al de la instrción de la presente 
en la G a c e ta  de M adrid , comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á responder á lés Cargos que les 
resultan en causa que sé lea sigue pori hurto de caballerías; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados i ebridea y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

A  la v#z ruego y encargo a todas las Autoridades, así ci- ¡ 
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro- i 
cedan á la busca y captura de dichos procesados, y habidos I 
con las seguridades conveniente» los remitan á la cárcel da 
este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en G&ucíu á7 de Mayo de 1895.=FranciscoPenichet 
y Lugo.=Por su mandado, Miguel Figueroa.

J—2651
GÉRGA.L

D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á tres hombres 
que el día 16 de Febrero último sé eocontrabán én la vereda 
de la Majaaa del Serval, término de Abla, cuyas »*ñ*s se ig 
noran, pero sí que visten regular, llevando sombreros hon
gos, mantas bufandas, y cada uno una tscopetáí á fin de que ' 
en el término de diez dí s, á contar desde el »i guie oté al de ¡ 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á pres
tar declaración en causa que se sigue sobre lesiones de An
tonio Ortiz Carretero.

Dada en Gérgal á 8 de Mayo de 1895.=Francisco E*te - 
ban¿= Porisü inahdado, Juan Pozo. J—2672

D. Francisco Esteban y  García, Juez de instrucción de 
este partido.

Por Ja presente’se cita, llama y emplaza á Rafael Guerrero 
Jenay, natural y vecino de Tabernas, hijo de Juan y Mari*, 
casado, jornalero, el cual aparece se ignora su domicilio, á 
fin de que en el término de diez día*, á contar desde la inser
ción de la prtse#t« en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca «A te  Audiencia provincial de 
Almería; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará él perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militare*, procedan á la busca, captura y 
conducción en su caso á disposición del Sr. Presidente de re
ferida Audiencia del sujeto antes indicado.

Dada én Gérgal á 8 de Mayo de 1895. =Francisco Esteban 
y Garcí*.=Por su mandado, Juan Pozo.

J—2673

D. Beynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Petra Marín Guillén, vécina de Masegoso, casada, 
vendedora, de cuarenta y trés años de edad, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez día», á 
contar desde la inserción de la presente én la G a c e ta  de Ma
d rid , comparezca en los estrados dé este Juzgado, sito en la 
plaza Nueva, núm. 20, para la práctica de ciertas diligencias 
acordadas en la causa que Se le sigue sobre é'stifas y á res 
ponder de los cargos que en ella le resulten; apercibida que 
si deja de hactrlo será declarada rebelde y le parará él per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo, por medio de la presente, y en nombre de 
S. M. el Bey D. Alfonso XH l (Q. D. G.), y en su representa
ción la Reica Begents, exhorto y requiero, y de mi parte rué 
go á todos lo» Sr«s. Jueces y * gentes de la policía judicial 
prbéurin por todos los itíédios que estén á su alcance la bus
ca de la referida Petra Manrique y su conducción á la cárcel 
de Audiencia dé ésta ciudad, por haber decretado en auto de 
este día la prisión provisional de dicho procesado en la refe
rida causa.

Dada en Granada á 8 de Mayo dé 1895.=R»ynaldo de Es- 
nonera.=Por mandado de S. S., Diego Artecho.

J—2696

INFIESTO

D. Pedro Csétán Trallero, Juez de instrucción de este par
tido de Iúfiééto.

Por la présente requisitoria ae cita y llama á Gaspar Mar
tínez/vecino de Goberames, término municipal de Caso, para 
que dentro de di»z días se presente en la cárcel de esta villa 
en prisión provisional que contra él se decretó en causa por 
hurto de caballerías; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será deClárado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l mismo tiempo ruego á lea Autoridades civiles y mili
tares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del Martínez, poniéndolo á mi disposición en las cár- 

! celes de esta villa.
Dada en Infivsto á 8 de Mayo de 1895.=Pedro Castán.=

| Por mandado de S. S., Eduardo Pineda. J—2633

JEREZ DE LAl FRONTERA.—SA.N MIGUEL
D. Manuel Berna Higuero, /uez de instrucción del distrito 

de San Miguel de esta ciudad/
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á un in

dividuo alto, grueso, ái padecer de Córdoba, cuyo hombre, 
apellidos y  demás circunstrmci*» se ignóran,yl cual el día 30 
de Marzo último, como á Tlas once dé la mañana, estuvo ju 
gando á las Carta» con Antonio PéVéz Méndez y José Claudio 
Expósito, y en l»s apueAbas que hiciera perdió cierta canti
dad do pesetas, habiemj o sido ocupada la de 460 con 15 Cén
timo», á fin de que comparezca dicho dósconócido ante ep>te 
Juzgado, sito en la cal le de las Armas, dentro dél términó/de 
diez día», contado» d'jsde el siguiente al én ri[ue el presihte 
aparézcá iééérto en la G a c e t a  de M a d r id , pára presté^ dé- 

i elaracióh en la causa que inétrú^ó 'W  %Véri¿háción del hecho 
f expresado^ apercibid o de que si no compareciere le pf Atará el 
) perjuicio A que hubiere logar en derecho.
| Jerex de la Frontera 3 de Mayo de 1895.=Mar>uel Berna 
 ̂ Higuero.—Eduardo Ballesteros. J—2634

MADRID—AUDIENCIA
El Juez de primera instancia del distrito de la Audien^ 

cía de esta capital, en los autos declarativos de menor cuan
tía promovidos por la Sociedad Caja de Ahorros del Ejército 
y Armada contra D. Mariano González Martín, cuyo parade
ro se ignora* y D. Andrés Brezosa y Valencia, sobre tercería 
de mejor derev?ho, ha dictado la sentencia que contieno la ca
beza y parte diapositiva del teaor aiguienté:

«Sentencia.— En la villa y Corte de Madrid, á 20 de Mayo 
de 1895, el Sri D. BaMoméro Gallón y López, i uez de prime
ra instancia del distrito de la Audiehela^ habiendo visto les 
presente» «utos declarativos d« menor cuantía promovidos 
por D. Ildefonso Csñamaque y Jiménez, mayor de edad, ca
sado, Comandante dé Ihfantería retirado/vaciad astas Cor- 
U, en concepto de Director Gerenta de la Bociedad denomi- 
hada Üájá dé Ahorro» dél Ejército y  Aíiúáda/ represehtiádo 
por el Procuradór D. Pedro Raitnírez y defendido por él L e 
trado D. José Garzón Pérez, contra B. Mariano González 
Martín y D. André» Brezosa y Valencia, que están declara
dos en rebeldía, sobre tercería de mejor derecho al cobro de 
la parte legal del sueldo que se descuenta á l D. Andrés Ere- 
zosa y percibe de D. Mariano González;

Fallo que débo: declarar y  declaro qué la Sociedad Ca ja* de 
Ahorro» del Ejército y Armada tiene mejor y preferente de
recho que el demandado D. Mariano González Martín pár* 
cobrar »us créditos de la parte legal retenida del que percibe 
el deudor D. André» Brezoea y Valencia, y en su consecuen^ 
cia procede ordenar se entregue á dicha Sociedad las cantil 
dedes que meneualmente se retengan, sin hacer expresa con 
den ación de costas.

Abí por esta mi sentencia, que se notificará en los estra
dos del Juzgado por la rebeldía del demandado D. Andrés 
Brezoea y »• publicará además por edictos que sé fijarán én 
la tablilla de anuncios del Juzgado é insertaran en la G a c e ta  
de M adrid , Boletm oficial delá provincia y Diario oficial de 
Avisos, lo pronun ci o, mando y firm ón  Bá Idomero Gallón.»

Y  para qué sirva de notificación ai demandado rebelde 
D. Mariano González Martín, expido la presente, qne se in
sertará en k  G a c e t a  de  M a d r id , á 22 de Mayo de 1895, == El 
Escribano, Juan F. Pérez. X—2243

MADRID—LATINA
D. Juan G ario »y .Aüx>>íuéz^di.primeré'':lnstaneiávdéi:dls- 

tri|q de la Latina deísta capital.
Por el présente, á virtud de providencia dictada con fecha 

20 del actual, en expediente promovido para 1* declaración 
de herederos abintestado  ̂ úk D. Antonio Bochetta y Orozco, 
hijo legítimo de D. Eduardo y Doña Pilar, casado, de treinta 
y cinco/ños de edad, natural de «staCorte. en la que falleció 
el día;2 l :de Marié$rÓi*l:ébirriénte anóvse anuncia la múer#in- 
itestada de dicho se ñor; advirtiéndose que su viuda Doña María 
Buiz Fernández reclama la herencia, y se Huma á  los que se 
crean con igual ó mejor derecho qué la expresada señora 
para que comparezcan á deducirlo ante cate Juzgado dentro 
del término de treinta días; con prevención de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Madrid á 22 de Mayo de 1895.=J. Carlos y Aüx.=: 
Ante mí, Juan Joaquín Jiménez. X —2244

VALLADOLID— AUDIENCIA
En virtud de providencia del 8r. D. Manuel García y Ló 

pez, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta ciad*d de Valladolid y su partido, dictada en autos 
que »n el mismo Juzgado se siguen á instancia del Procura
dor D. Antonio Bu jado Cepeda, en nombre y representación 
de Doña Cristina y Doña Elisa Diez Luis, vecinas de esta ciu
dad, sobre que se requiera á D. Luis Diez de Luis, por sí y 
como apoderado de Doña María Mordieras, ésta como madre 
de la menor Doña Micaela María Luisa DLz Mordieras, para 
que mahifi»8te si opta por la división de la casa núm. 10 de 
la calle de Santander, que pertenece en proindi viso á las re- 
cumntes y á dicho D. Luis, en el doble concepto con que 
figura, vieoe acordado requerir al repetido D. Luis Diez de 
Luis, de igoorado paradero, para que manifieste si consiente 
y se preata á la división de la ca«a adjudicada proindiviso 
con Doña Cristina y Doña Eli«a Diez Luis, y sita en esta ciu
dad de Valladolid, calla de Santander, núm. 10, antes Isa
bel II , núm. 9. por ser cómodamente divisible, y caso afirma
tivo designe perito que haya de practicar el reconocimiento 
y división, en unión con el que la parte actora designe, y ter
cero caso de discordia; concediéndole el término de veinte 
días para que pueda comparecer en este Juzgado á prestar la 
contastscióu que viese convenirle, cuyo término empezará 4 
correr desde la inserción de la presente en la G a c e ta  db Ma- 
d rid  y Boletín oficial de esta provincia; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que baya lugar.

Y  paraNqu« el requerimiento acordado pueda tener efecto, 
expido la presente cédula en Valladolid á 20 de Mayo de 1895. 
V.° B.*=García y Lóp«z.=E l Escribano, Anastasio E. Cla
mara. X —2242

VIE LLA
D. Antonio España, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de la villa de Violla y su partido.
Da U  que en los autos de juicio civil y ordinario de menor 

cuantía se siguen en rebeldía en este Juzgado, á instancia de 
D. Francisco Mora Orláe, vecino de Benasque, contra Don 
Edmundo J*unác, vecino de Charmé (Francia), se ha proferi
do sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva en 
como sigue:

«Sentencia.—En la villa da Viella, á 3 de Mayo de 1895,, 
el Sr. D. José López Cardona, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, en los autos de juicio civil ordinario 
de menor cuantía promovidos por D. Frahcisco Mora Orláe» 
propietario, vecino de Benasque, actor, siendo *ú Abogado y  
Procurador, respectivamente, D. Antonio Portólas Aner y 
D. Jaime Nart Lafont, contra D. Edmundo Jaunac, propie
tario, comerciante de muías, vecino de Charmé (Francia), de
mandado, y por su rebeldía seguidos con los estrados del 
Juzgado sobre pago de cantidad;

Fallo que debo condenar y condeno al demandad® Don 
Edmundo Jaunác á qué pague ál actor D. Francisco Mora 
Orléc 1.497 franco», más los intereses légales á razón del 6 
por 100 anual de dicha cantidad, á contar desde el día de la 
citación hasta el completo pago y en las costas de este juicio, 
así como en las demás diligencias del embargo preventivo^ 
publicándose esta sentencia en los correspondientes edictos* 

j que Sé fijarán én la puerta dé este JnzgadO, y ea la G a c e t a , 
d e  Ma d r id  y ÉóUtín oficial de la provincia.

Así por ésta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y flrmo.=Jo*é López Cardona.

Publicación —Viella 3 de Mayo de 1895 —La anterior sen
tencia ha sido leída y publicada por el Sr. Juez que la suBcri- 
be en la audiencia pública del Juzgado del día de hoy, de que 
doy fe =A n te mí, Antonio España, Escribano >

Para que conste firmo el presénte én Viella i  6 de Mayo 
de 1895.=Antonio Eepaña. X—®24l
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Compañía da l os ferrocarriles Andaluces. 

"El pago del cupón núm. 31 de la serie Amarilla de las 
ríbhg&ciouea de 3uk ferrocarril## de Sevilla-Jeteas'Oádia, #e 
efectuará desde el día de su vencimiento, 1.° de Junio 
próximo: 

En Madrid, en 3a Caja del Crédit L;yonnei«. ^
En Malaga» en la Caja general de la Compañía, Bita en la 

estación. ^ .
En París, en el Banco de París y da los Países Bajee, rue 

d‘Antis, 3. _ A
cupones que se '©obren en Empana sufrirán el de#- 

cuento de la ñor*tribución industrial establecido por la le? * e 
Pr ten puestos de 30 de Junio de 1892 y reglamento de 22 de 
Noviembre riel mismo año. , . , , «

Madrid 25 de Mayo de 1895. =11 Secretaño d*l (J n «)0 ,  
Pable de Gorostiza. X —d*4o

L a  Urbana, 

c o m p a ñ ía  b e  sbgübos A  p r im a  p ij a

M k n c e  general m  31 4* Diciembre de 1894,
Pesetas,

BEBE    —
“ •; i::;:;:::::;::::::::::::::::::: a Sí Km
Banco de Frauda... * • •. * ,,, * •,»* *. * • •  .......
Benta francesa 3 1/2 por 100 (125,801 bancos 

de rea I»  3 |!/2 »’Or 100)** * • • * * • * *, * - ** * * • * • • 3.706,004 90
Idem id. 3 per 100 (34.500 francos de reata 8

por 100)., • . , . , . . . .  . . . • .  * • • - * * * • • • • *; •* *■ • • H f r í S '®
Obligadones territoriales ( I 009 obligacmnesj. ddu OTO
Idem'del Banco Hinotacario (2,304 i d )   762 M
Idem, del Oeste (1 008' fd. )♦ * • * * * • * • • • * • • • • * * • 'Jbi,22848Í
Idem del Rete (1.900 id.)... . . . . . . . .  . . . . . . . . .  bf¡3 100
Idem el» París L|on M MiterráBeo (300 id.)... • 10a 000 *
Idem del Istc Angelinas (680 id.). • . . . v  * * *. • 280 .
Mein de lo» cerní o o» ecouómie> s (90 S I )   ^4 obO
Idem de la villa de París 1871 (119 id.). • • * •.» 4b 954*b8
Inmurbl m t calle Le Pdefciar, 8 y 10. * • • * • * * * • 1*400-000

Fianaae en el Extranjero:
Ley federal suixa.. . . . .  •. . . . . .  *. •• •. * * • * * * • * ®
Ley es peñóla. • • • •. •. -. • • •.• * • • *»*. * * • * * • * * * .i*?8 ,
Bocieded -general...*. . . . .  - . .  * * • - • *. • * * • *»* * * * *5? «¿ÍTq~
Banco nacional de Descuentos.*. • • • ,. *. * *. * * 177.0 *5 do

Orédit Lyonnais:
En París,. . . .  • • . , . . . . .  • . . . . . . . .  591 945 29 1

.. l a  Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  171 8¿ó* 10 !
   693.771*69 ;

Ignacio Bañar, de Madrid...... ........................  107.819 24 .
Banco Hipotecario de 'España:  ̂ •

484 cédulas hipotecarías •••••-••• 231.657 ■ ;
Catata corriente... 15.166*45 ;

-----------------  246.823*45
'Deudores diferios..    ........................... 71.838 14
Agencia* di versas ( primas y saldos).,. . . . . . . .  479-892*88
Primas de París á cobrar... . . . . . . . . . . . . . . . . .  118.949*46
Primas a recibir en París y en las Agencias

©n 18:05 y en  los años siguientes. ........   49.019.836 80
Siniestrosl'á recibir de los reaseguredores y 

por consecuencia d e curao s). . . . . . . . . . . . .  42 4,161 * 83
Valore# por depósitos en fian as. •   ...........•. * 1 081.777*50

65.819128 20 i 
— ! 

HABER |
, Fomdosocial.       .   ....... .. 5-009.000 ;
Reserva en aumento de c a p i t a l 3.000.000 j
Idem para riesgos en curso.. . . . . .  • , , . . .  ....., 2.112.009
Id en pera e vimtaaHdadee.. • •. • • • • .. - . .  * * *. - 1909,990 |
Prima» & recibir por los seguros de 1895 á 1907 j

y o t r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . .  49.019.830‘3O ¡
Compañías reaseguradas... • .• . • •. • •, ». • .,  •. 368.6371 30 i
Acreedores diversos. . . .  • • - . .  * * . . ,  - •.. • .. * • * 434.497*38 j
BiafetCros (por ios que catón en tramitación y ¡ i
. i  reesubolsar por los reaseguros).. . .  * , , .  • .  1.235.205*44 jj

Suma restante debida sobre el precio del la- !
mue&l* calle Le Peietier, 8 y 10, y obligado \
á guardar en la Caja de la Compañía eégán i
contrato. •  • * . . , , * . . . . . . . • , . . • , . •  260-959- ¡

' Impuesto ■-del registro. • •. - • • • . .  • . .  •. • •. * ..  - 231690 87 •
^Fianzas. . . . . .    . . . . .  1.081977 50 |
Caja de previsión de los empleados. *. . * ,.  • * " »57 949 81 l
Dividendo -é Impuesto•.       „... . .  • 989.583*33 ¡
Partici pación de 1* Dirección. • •, • , . . . , . . , , . .  33,250
dlanai\c¿oB j  pérdida®      • » . . . .  • 595.440*27

65.819,128*20 ,

Es copia conforme con el original que obra en mi podrir, ¡ 
y ó que remiso.=E! Representante general, José Moreno ”
Eloísa. X—224.8 I

Observatorio de Madrid,

Observaciones meteorológicas del día 25 de Mayo de 1895,

«wmacta«,>;i,mjiuiwww. Tf—   - ■■■■ "■——-——..   -■-■.i ...Ti,T'lnTiwrriwmiwginii.riiriwwî iii|. wmniii ir
4 r tttsA I TEMPBRATÜEA 

4«! I 7 humedad del aire.
barómetro] ZZIZIZ OIKKCGIÓH KSTAOO

SOñAJ redas»» i ^  *
a 0° y m | o„ ^ am 1 d«* Tiento del cielo*milímetro»- Se ce, "ido

•S m añana.. 705‘0l $‘0 TB NE... Calma Lluvioso,9 mañana.. 7©5‘78 12*8 10*2 SO... .  Brisa . Nuboso.12del día.... 7<j6‘40 15‘8 M %  NÑE.. ídem . Casi eubierto8 de la tarde V* 6*95 16‘6 10*6 N ,. . . .  Viento NubosoSdela tarde loTfil 16‘9 10‘2 NNE,. Idem.. Poco nuboso.Suela noche 709*40 12*6 | 9*5 N lldem.. Despejado.
Temperatura máxima del aire, á la som bra.,. 19*4
Idem mínima.............................................................

Diferencia.....................'.'.i.".*.'!!.’ ! " ! '* , ’ 12*4
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie-iva*  .........   24*8Idem id. dentro de una esfera de cristal’H . ! ! ! . . ! ,  56 8Diferencia.. 82*0

. Temperatura utécima á cielo descubierto junto á la i
- tierra vegetal 6 taborabia. .............. 32*4 |

Idem mínima id .....................   L4 j
tuferracía..................................................   28'0

Velocidad del viento en tas últimas veinticuatro he-
I ras fkilómetros) .  .....................................................  500
! Oscilación barométrica, id. {milímetros) ...........   4*8
? Altura id. cea respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche..............................    ‘ +■ ■ 2*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milime- 

¡ tros)*..  ............       9*6

D espachos te leg rá fico s  rec ib id os  e n  e l O b s e rv a to r io  de M m «
\ d r id  s o b r » e l estado a tm o s fé r ic o  en  v a r io s  p a n to s  de la  
J P e n ín s u la ,  á  la s  n u ev e  de la  m a ñ a n a , y  en  F r a n c ia  é
j I ta l ia  é  siete* e l d ía  25 de M ayo de 1895. i

Altura Tumperu». 1
( : h»ro«étrlca: tw* . F w r »I i » 6* m « lia : ¡! Istai©  i  ud»
1 LOOAUDAOE8 ‘ f al nivel !“  4*1
I i 4*1 mar «n c*nt*ii‘ i ®ft* m «alefato, ti tomar,
f atidmekroi. males» fien©» ;
 ̂ "™r" ■ | | ■

¡' S.Sebastián, ¡ 762 8 14*8 N O ,,.. V.* h.*. Cubierto.. G. oleaje
s B ilb a o ... .. .  i! i i i
s Ovledo  766*R ll'B N O ... B.1 lig.4 Idem   »
[ Coruña (7 h.) 161‘1 14 5 N O ,.,  Idem... | Nuboso . .  Agitada.
¡ Santiago.. . .  766*8 | 13*6 SO.»., Calma.. Cubierto.. »
; O ren se ..,».,' 766*5 ¡ 14‘9 N o , . ,  Idem,,. Nuboso—  »

V i g o , , 101*4 15*2 N O ,.., B»ft lig.** Cubierto..■ Tranq.1

; Oporto— * *! '! ! !
. Lisboa (8 h.). 760*4 1 15*0 N N E .. Id . fte. Poco desp® Picada.

B ada jos ,....1' 7657 ¡- 17*0 NO.... Calma, Idem  »

S. Fern, (1 b»), T65*a ' 16*6 [N O ... B.‘ lig.» Nuboso- .. Picada.
Sevilla.,,. . . . !  16 {‘2 , 17*8 I! NO. . .  Id. f te . Poco nub.* *

■ Mál aga. ,»»»»!  16V4 ¡ 17'6 NO. . Calma.. Nuboso... Tranq.*
Granada»,.» 761*1 10*9 N O ... B.Mig.» Lluvioso... »

A tic a i it i   '760*8 ! 21*6 NO,... Calma.. Poco nub-* Tranq.*
: Murcia.,. . . .  1 70'2k3 18*4 NO.. B/ fte. Cubierto..' »

Valencia»»,. 7603 > 1 *̂6 ONO.. Id, lig.» Poco nub.0 *
Palma..   ¡ 76^2 16* i S O .. .  ídem.. Despejado. Tranq.*
Barcelona.... 1 758 9 15*0 ENE.. Caima.. Lluvioso. ídem.

T e ru e l, , , . . .  762*0 9*5 N Viento. Cubierto.. »
Zaragoza.,.. 76f(*4 15*0 N O .. Idem .. Casi desp.® »  f
Soria   760*8 10*2 N  B .* fte. Nebuloso.. »  \
Burgos  7635 9‘8 NNE. Idem .. Cubierto.. * j
León.............
Valladolid... 164*5 I3 ‘0 E. . .  Idem .. Nuboso.... »
Salamanca.. 164*3 11*0 N id. lig.a Cubierto... »
Segovia  764*1 9 2 N  Brisa.., ídem  »

M adrid ...... 762*7 12*8 SO. .. Idem... Nuboso.... »
Escorial  762*6 9*2 N   V .8 fte. Poco nub.0 ®
Ciudad Real. 764*5 10*9 O Idem .. Cubierto.. »
Albacete  767*6 12*1 ONO.. Brisa... Poco nub.0 »

P a r ís . . . . . . .  758*5 13*2 N Calma.. Nuboso.... »
Gris-Nez., . . 159*0 8*7 ENE.. Brisa. .  Nebuloso.. Picada.
St. Mathieu.. 761*6 11*0 N   Id. fte .. Nuboso. . Tranq/
Is lad *A ix ... 759*7 14*0 NNO. Idem .. Cubierto.» Idem.
Biarritz  160*2 15*1 ONO.. V / fte .  Lluvioso... Oleaje.
C lerm ont...
Perpifián ....
Sicie  756*5 11*8 S .. . . .  B / fte »  Cubierto.. Idem. .
Niza.............  759*6 11*2 E. . . .  Brisa... Lluvioso... Agitada.

Roma  761*9 11*0 SE... Calma.. Nuboso . .  »  ¡
Liorna  760*1 J.7‘2 E . . . .  Idem .. Casi desp/ »  i
Palerm o..... 764*4 16*7 »  Idem... Lluvioso.. »
Cagliari  762*5 18'2 SSE. . B/ lig/ Casi desp.® »

-

D ir e c c ió n  g e n e ra l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s

A y e r  llo v ió  m  B ilb ao , P& m pion*, B ^ rea lon t, T o led o , Mnr* 
C’ tt, Albae^ste, Cnssellón» S aa  S©b/A8t:ián, T »r ra go n &  j  C ó r 
doba.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 25 de Mayo de 1895, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS .—   :. ' =

Día 24. Día 25.

Dondaperpetua r i 4 .por 100 interior. 71*15 71*15-20-25 20
á plazo 72 0{0 71‘ « 5 10

fin cor. fir. 
cambio m. 71*075 

71*10 05-10 
fin próx fir 

cambio m. 74*075 
72 0[0 fin próx. fir. 

0*50 prima 
pequeños, 73*95 7P 4 0-65-78*45-90

73 80-72*75-80 
73*85 73 0t0

Idem « r íe s  G y  Hf de 100 y  20o pesetas 72 o¡0 72 Oto-7 t‘ 90 .
Idem id. al 4 por 100 exterior.  ..........   *1*40 81*60-55-50

pequeños 82**25 81*50 80-95-75-60
82*20 90 35-88 0í0 
82*60-40-30 83*20 

82*75-05-55 !
Mera series G y  H. de 100 y  $00 pesetas 83*30 83*50-25
Idem amortizable al 4 por lO'O.. , » .  82*10 82*15-40

no publicado. 82*15 82*15
pequeños. 82T5 82*75-20 83 OtO

82*10-80
Obligaciones del Tesoro al porta dor con 

interés de 5 por 100 anual, vene imien- 
to de 3o de Junio de 1895.— 20.094 
serie A, de 500 pesetas, númeri is 1 á
2 0 0 9 4 . . . . . . . . . . ..............   . . . »  101*10 101*10-15

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. .>  -. 106*15 106‘25 30-50-55
pequeñ W. 106*10 106*15-25-30 50 55

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 485 000..............    91*10 97*15-27 25-15

pequeños. 97*10 97*10-45
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma "

drid de 250 pesetas.     ......... .. ^66 0|0 »
Banco Hipotecario de España .—Cédulas 

al 5 por 100, números l  al 157.090
y  157.100 al 160.280,, .........  100*30 100*30

Acciones del Banco de España........  3$7*65 387*75-388 ©|0
Idem ícL id. cantidades pequeñas.... . . .  38.7*75 387*75
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacm *— Acciones al portador. 1940^0 193*75-194 0¡o
194*25

Idem id. /d« cantidades pequeñas  193*15 134 0[0-i94‘25

 Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

¡ Oaíío líaneficio Daño Beneficia

Albacete   0*20 »  Logroño.................... 0*25 »
Alcoy...................    0*20 »  Lorca........................  0*70 »
Alicante................... 0*25 » Lugo.........................   0*80 »
Almería   0*25 » Málaga.....................  0*20 »
A v ila ......................   0*25 » Murcia......................  0*25 *
Badajoz...................  0‘30 * Orense......................  0*30 »
Barcelona   0*20 »  Oviedo...................... 0*25 »
Béjar....................... 0‘8f » Palencia.................... 0*30 >
Bilbao.....................  0*20 »  Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos....  O*30 »  Pamplona.................  0*25 »
Cáceres................... 0*30 »  Pontevedra  0*25 »

j C ád iz ..................... 0*20 v Beus.......................... 0*20 »
\ Cartagena...............  0*20 »  Salamanca...............  0*25 *

Castellón.................  0*30 »  San Sebastián... . .  0*20 >
Ciudad Real  0*35 »  Santander  . 0*20 *
Córdoba..................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña   0*25 »  Santiago...................  0*20 »
Cuenca..................... 0*35 »  Segovia....................  0*30 *
Ferrol * ..........  0*25 »  Sevilla..................... 0*20 »
Gerona....................  0*25 »  Soria........................  0*30 »
Gijón.......................  0*25 »  Tarragona................ 0*25 »
Granada.................  0*30 » Talavera la Reina. 0*70 »
Guadalajara   0*35 »  Teruel......................  0*30 »
Haro........................  0*25 »  Toledo......................  0*30 »
Huelva    0*25 »  T u d e la ...................  0*65 »
Huesca....................  0*30 »  Valencia................... 0*20 9
Jaén., ..............  0*30 »  Valladolid.  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » V igo ................. 0*20 »
León........................  0*30 »  Vitoria   0*25 »
Lérida.....................  0*20 »  Zamora   0*30 »
Linares..................  0*25 » Zaragoza.................. 0*20 »

Bolsas extranjeras.
Pa r ís  24 d r  M a y o  de  1895

Í
 Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á 72*40
Idem id. id in te rio r. ................... á »

ídem amortizable al 2 por 100  .......... á »
Idem id . al 2 por 100 exterior.  ............  á »
Idem id. al 3 por 100 exterior   á »
Obligaciones de Cuba..............................   á 475*00

Fondos fran- ( 3 por 100...................................................  á 102*45
ceses  t 3 1(2 por 100..............................................  á 107*55

i Consolidados ingleses ...................  á 106'19

 Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 28*33 28̂ 38 28*36 pesetas,
París á la vista, francos, beneficio á papel, 4 2*30.ANUNCIOS

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

| Primera clase........................  20
Segunda ídem...................... 12
Tercera ídem.,.......................  8
En rústica..............................  5

R EM ATE D E  UNA  CASA  Y  C INCO  SO LAR ES EN  LO S  
L  v barrios de la. Prosperidad, Guindalera y Mareonel'L «feo- 
tos de imprenta, litografía y éncuadernamón y una casa edi
torial con todas su# existencias y ©réditos, en subasta públi
ca extrajudictal, en la Notaría d© D. Franciseo Mo?a, Alcalá, 
■36.-y Ariahán* 7, segundo, á las once d# la mañana del día 31 
del corriente mes. Condiciones y títulos de manifiesto en di
cha Notoria. X—2192—2

SANTOS DEL OIA

San Felipe Neri, fundador.

Cuarenta horas en San Andrés de los Flamencos 
(Claudio Coello).

ESPECTÁCULOS
TEATRO DE L A  PRINCESA.—A las nueve.— Fúnción 38 

de abouo. — Turno par.—Arito.—El Padre nuestro,—Nina . 
Quedar en seco.

A las cuatro y media.— El gavilán y  la paloma (diálogo). 
Sustitución reglamentaria.— Atila.— El día de difuntos,—  
El Padre nuestro.— Una visita al Señor,

TEATRO LARA.— A las ocho y tres cuartos.— Los mar
tes de las de Gómez,—La rebotica.—Los martes de las de 
Gómez.—Los asistentes.

A las cuatro y media.—Zaragüeta.—Segundo acto de la 
misma.— La rebotica.—Los asistentes.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— El 
dúo de la Africana.—La verbena de la Paloma.—Chateau 
Margaux.— El cabo primero.

A  las cuatro y media.— La vuelta al mundo.
TEATRO ESLA VA.—  A las ocho y tr«# cuarto#. — Tiento 

en popa.—F l tambor de granaderos.—El Curada regimien * 
to.— El Señor Barón.

A  las cuatro y media.— Tiento en popa.—El Cura del re
gimiento.— El tambor de granaderos.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las cuatro y media y ocho 
y media.— Compañía ecuestre, gimnástica, acrobática y có
mica.—Dos grandes funciones.

Eüt ada general, 50 céntimos.
GR AN CIRCO DE COLON.— A las cuatro y media y ocho 

y tres cuartos.— Dos notables funcione*, décimasexta y déox- 
maséptima representación de la aplaudidístma oora de gran 
espectáculo «Sita*.

Entraaa general, 60 céntimos.


